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No -  3833 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 001

En cumplim iento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, artículos 21, 22 fracción I. 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de la Ley; se convoca a las personas tísicas o Jurídico Colectivas que 
cuenten con registro vigente del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en lafa) Licitación(es) de carácter E stata l indicada a continuación:

L ic itación  Pública Estatal

No. de L ic ita c ió n : 56916002-001-15.

C osto d e la sb ase s Fecha Umita para A d q u irir
Bao#»

.J u n tq  de Aelarsekinee V isite  a tnaulasionea
Práéántaclón'de 
P roposiciones y : 

A pertu ra  Técnica

. A cto  d * A pertura 
Económ ica

$2,000 00 06/05/2015 08/05/2015 No habrá visita a 15/05/2015 19/05/2015
14:00 horas 11:00 horas instalaciones 10:00 horas 10:00 horas

« a v »
- y- ' -  •■••• ...  ;

•• Cantidad
'' ' "T ‘ :

•4* Unidad d# medida • ,

1 1450205000 Anaqual Upo asquelato de 915 x 460 x 2210 mm 18 Pieza
2 1450205000 Masa para Maestro 72 Pieza
3 1450205000 S illa  de Jardín da Niftos 740 Pieza
4 1450000000 Sida Apilable 96 Pieza
5 1450000000 Pantalla Plana da 32* 14 Pieza

Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hno /Jsacotab.oob mn/ y en el Depto. De Adquisiciones de la Convocante, ubicado en: 
Boulevard del Centro Número 302, Colonia Frece Electricistas, C P 86030, Centro, Tabasco.
La form a de pago de Basas es: Deposito Banear» a nombre de ITIFE-RECURSOS PROPIOS. No. da Cuenta: 0M 07722438. Ciaba In te rbancarla: 04478008*077224356. 
De la  InetM ucjpn Bancada: 5COTIABANK M VERLAT. Con un costo  de $2,000.00 (Dos mH pesos 001100 MN).
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo al d ia  08 de mayo de 2015, a las 11:00 horas en: Sala da Juntas del I.T.I.F.E ., ubicado en: Boulevard del Centro Número 302, 
Colonia Frece Electricistas, C.P. 86030, Centro, Tabasco.
El Acto de Presentación da Proposiciones y Apertura de la(s) Propuestafs) Técn¡ca(s) se efectuará el día 15 da mayo da 2016, a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas del 
I T.I . F E, ubicadas en: Boulevard del Centro, Número 302, Colonia Frece. Electricistas, C.P. 86030, Cando, Tabasco.
La Apertura de las Propuestas Económicas se efectuará e l dia 19 de mayo de 2015, a las 10:00 horas, en: la Sala da Juntas del I.T.I.F.E , ubicada en: Boulevard del Centro, 
Número 302, Colonia Fracc. Electricistas. C.P. 86030, Centro, Tabasco.
El(los) idiom a(s) en que deberá(n) presentar (se) ia(s) proposición(es) será(n): EspaAol.
La(s) moneda(s) en que deberáfn) cotizarse la(s) proposiclónfes) será(n): Paso mexicano. (MN)
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: L A  B. En las Instalaciones del Almacén General del I.T.I.F.E., según Bases; los días Lunes a Viernes en horario de entrega de. 08:00 a 14:00 hrs 
Plazo de entrega: 20 di as naturales, a partir de la firm a de Contratos.
El pago se realizará a los 20 días hábiles después de presentada la factura en la Dirección Adm inielrativa del I.T.I.F.E, acompañada de la rem isión sellada de recibido por el 
Almacén da destino.
Ninguna de las condidonee establecidas en las Bases de Licitación, asi como las Proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de ta Lay da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

ILLAHERMOSA, v O M B O fA  28 DE ABRIL DE 2015. 
U C . ADA BEATRIZ HERNANDEZ OOVEA 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
RUBRICA.

KCaáTAüU M OaOCNAMENIO TERRITORIAL 
V OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

I T I F E
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
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No - 3799 PRESUPUESTÓ MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUÁL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO BALANCÁN FORMATO PT-1

.. . r esum en

PRESUPUESTO
APROBADO

AUTORIZADO 
MODIFICADO AL 

31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL 
31 DE MARZO DEL 

2015

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 

2015

PRESUPUESTO TOTAL | $282,707,081.02| [ $293,221,890.23 | | $55,893,439.39| [ $237,328,450.84]

Fondo General de Participaciones $171,647,002.88 $176,707,643.49 $41,987,005.49 $134,720,638.Oo|
NUEVO 2015 $171,647,002.88 $175,874,251.00 $41,674,369.46 5134,199,881.54
REMANENTE 2014 $0.00 $833,392.49 $312,636.03 5520,756.46

A de la n to  de Participaciones $0.00 $3,141,837.93 $3,069,417.17 $72,420.76]
REMANENTE 2014 $0.00 $3,141,837.93 $3,069,417.17 $72,420.76

Ingresos de Gestión $9,215,233.5l| $11,047,408.39 $2,615,402.39 $8,432,006.00|
NUEVO 2015 $9,215,233.51 $9,215,233:53 $906,272.80 $8,308,960.73
REMANENTE 2014 $0.00 $1,832,174.86 $1,709,129.59 $123,045.27

Flil Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FISM)

$63,791,753.18 $64,004,164.81 $418,264.21 $63,585,900.60

NUEVO 2015 
REMANENTE 2014

FIV Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN)

$63,791,753.18
$ 0.00

$63,918,267.44
$85,897.37

$339,644.63
$78,619.58

$63,578,622.81
$7,277.79

$29,130,877.95 $29,320,299.93 $6,097,725.40 $23,222,574.53

NUEVO 2015 $29,130,877.95 $29,319,936.45 $6,097,725.40 $23,222,211.05
REMANENTE 2014 $0.00 $363.48 $0.00 $363.48

Recursos Transferidos $8,922,213.50| | $8,998,618.141 | $1,705,624.73 | $7,292,993.4l|
NUEVO 2015 $8,922,213.50 $8,992,236.28 $1,705,624.73 $7,286,610.55
REMANENTE 2014 $0.00 $6,382.86 $0.00 $6,382.86

Fondo Nacional Emprendedor $0.00 I $1,917.54| | $ 0 .0 0  t $1,917.54|

FONDO DEJf^lM ENT.AC 1
$0.00 $1,917.54 .......$0.00 $1,917.54

$0.00 1 $o.oo|
//.**$  . * * * * *  éa n n 7 í\

$0.00
tn  nn

ESTA PU 
LEV ÓRG.
EL SUPLE 
PRESUPUE.

MPUMIÉNTO A LOS 
IPIfiS»6L ESTADO, RECURSOS, 
§hj^r 1O/01/2O1S, V ACT/ î 

FECHA 10/01/2015, N, '

SSCRETARIA DEi 
AYUNTAMIENlT

. ANGEL MANUEL SABIDO MARTINEZ 
SRIO. DEL AYUNTAMIENTO

C. PEDRO ARGUELLO HERNANDEZ 
PRESIDENTE M U N IC IP A L

C. JUAN JESUS CJAMPOS SANCHEZ 
DIRECTOR DE PROGRAM ACIO N
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

m u n icipio BALANCAN FORMATO PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO
aprobado

AUTORIZADO 
MODIFICADO AL 

31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL 
31 DE MARZO DEL 

2015

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 

2015

INVERSION TOTAL $282,707,081.02| | $293,221,890.23| $55,893,439.39 | $237,328,450.84|

Fondo General de Participaciones $171,647,002.88 $176,707,643.49 $41,987,005.49 $134,720,638.00
GASTO CORRIENTE $171,647,002.88 $176,707 ,643 .49 $41 ,987 ,005 .49 $1 34 ,7 20 ,6 38 .0 0

SERVICIOS PERSONALES $126,279,022.00 $126,834 ,199 .34 $25 ,270 ,282 .65 $101 ,563 ,916 .69

1100.- Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

$28 ,67 5 ,18 8 .00 $29,081,309.58 $7 ,049 ,299 .90 $2 2 ,032,009.68

1200.- Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio

$1 0 ,01 4 ,20 8 .00 $1 0 ,218,638.00 $2 ,576 ,664 .75 $7 ,641 ,973 .25

1300.- Remuneraciones adicionales y 
especiales

$48 ,88 8 ,21 5 .00 $4 8,789,350.47 $6 ,163 ,019 .82 $4 2 ,626,330.65

1400.- Seguridad social $3 ,734 ,952 .00 $3 ,773 ,285 .01 $1 ,329 ,733 .92 $2 ,443 ,551 .09

1500 .-Otras prestaciones sociales y 
económicas

$1 2 ,82 9 ,38 7 .00
$

$1 3 ,139,193.09 $3 ,162 ,282 .21 $9 ,976 ,910 .88

1700.- Pago de estímulos a servidores públicos $22 ,13 7 ,07 2 .00 $21,832,423.19 $4 ,989 ,282 .05 $16 ,843 ,141 .14

MATERIALES Y SUMINISTROS $8,574,694.00 $7 ,750 ,588 .17 $2 ,053 ,468 .10 $5,697,120.07
2100.- Materiales de adm inistración, emisión 
de documentos y artículos oficiales

$1 ,815 ,177 .00 $1,813 ,262 .45 $7 68,461.75 $1 ,044 ,800 .70

2200.- Alim entos y utensilios $8 99 ,9 87 .0 0 $289,346.56 $50 ,073 .16 $239,273.40

2300.- Materias primas y materiales de 
producción y comercialización

$1 ,000 .00 $0.00 $0.00 $0.00

2400.- Materiales y artículos de construcción y 
de reparación

$2 ,488 ,298 .00 $1 ,974 ,622 .98 $3 07 ,3 13 .5 0 $1 ,667 ,309 .48

2500.- Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio

$3 6 ,28 5 .00 $36,285.00 $3 6 ,15 9 .00 $126.00

2600.- Combustibles, lubricantes y aditivos . $1 ,981 ,683 .00 $2 ,278 ,098 .25 $6 06,595.98 $1 ,671 ,502 .27

2700.- Vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos

$1 21 ,3 26 .0 0 $59,938.80 $17 ,237 .46 $42,701.34

2900.- Herramientas, refacciones y accesorios 
menores

$1 ,230 ,938 .00 $1 ,299 ,034 .13 $2 67,627.25 $1 ,031 ,406 .88

SERVICIOS GENERALES $23,029,175.88 $23,837,363.84 $10,357,578,42 $13,479,785.42
3100.- Servicios básicos $14 ,04 2 ,92 0 .88 $1 4 ,060,955.88 $7 ,445 ,577 .57 $6,615 ,378 .31

3200.- Servicios de arrendam iento $2 89 ,7 52 .0 0 $451,311*68 $79 ,649 .30 $371,662.38

3300.- Servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios

$2 ,011 ,279 .00 $2 ,037 ,985 .10 $4 52 ,1 15 .8 6 $1 ,585 ,869 .24

3400.- Servicios financieros, bancarios y 
comerciales

$2 5 ,32 4 .00 $27,067.88 $22 ,839 .88 $4,228.00

3500 .-Servicios de instalación, reparación, 
m antenim iento y conservación

$ 1 96 ,0 83 .0 0 $252,475.50 $65 ,098 .18 $187,377.32

3600.- Servicios de comunicación social y 
publicidad

$1 ,331 ,240 .00 $1 ,348 ,881 .20 $2 03 ,1 50 .4 0 $1 ,145 ,730 .80
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO BALANCAN FORMATO PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

AUTORIZADO
PRESUPUESTO MODIFICADO AL

APROBADO 31 DE MARZO DEL
2015

DEVENGADO AL SALDOS AL.31 DE
31 DE MARZO DEL DICIEMBRE DEi

2015 2015

3700.- Servicios de traslado y viáticos 

3800.- Servicios oficiales 

3900 - Otros servicios generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
4400.- Ayudas sociales 

IN V . FINANC. Y OTRAS PROV.
7900.- Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales 

DEUDA PUBLICA 
9900.- ADEFAS

$95 ,676 .00

$4 ,864 ,093 .00

$172 ,808 .00

$1,764,111.00
$1 ,764 ,111 .00

$0.00
$0.00

$12,000,000.00
$1 2 ,00 0 ,00 0 .00

$95,676.00

$4 ,607 ,652 .37

$9 55,358.23

$892,000.00
$8 92,000.00

$5 ,393 ,492 .14

$5 ,393 ,492 .14

$12,000,000.00
$12 ,000 ,000 .00

$ 1 ,490 .00

$1 ,3 3 3 ,5 8 3 .1 2

$7 54 ,0 74 .1 1

$305,676.32
$ 3 05 ,6 76 .3 2

$0.00
$0.00

$4,000,000.00
$4 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0

$9 4 ,18 6 .00

$3 ,274 ,069 .25

$2 01,284.12

$586,323.68
$586 ,323 .68

$5,393,492.14
$5 ,393 ,492 .14

$8,000,000.00
$8,000,000.00

Adelanto de Participaciones $0.00 $3,141,837.93| | $3,069,417.17| $72,420.76|
GASTO CORRIENTE $0.00 $2,675,000.00 $2,674,572.00 $428.00
SERVICIOS GENERALES $0.00 $2,674,572.00 $2,674,572.00 $0.00

3100.- Servicios básicos $0.00 $2 ,674 ,572 .00 $ 2 ,674 ,572 .00 $0.00
INV. FINANC. Y OTRAS PROV. $0.00 $428.00 $0.00 $428.00

7900.- Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales

$0.00 $428.00 $0.00 $428 .00

GASTO DE CAPITAL $0.00 $4 66,837.93 $394,845.17 $71,992.76
SERVICIOS PERSONALES $0.00 $62,044.50 $9,544.55 $52,499.95

1200.- Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio

$0 .00 $59,090.00 $ 9 ,270 .00 $4 9 ,82 0 .00

1500.- Otras prestaciones sociales y 
económicas

$0.00- $2 ,954 .50 $274 .5 5 $2 ,679 .95

MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 $3 82,312.63 $374,860.62 $7,452.01
2100.- M ateriales de administración, emisión 
oe docum entos y artículos oficiales

$0.00 $1 ,243 .52 $1 ,208 .14 $35 .38

2400.- M ateriales y artículos de construcción y 
de reparación

$0.00 $3 33,110.02 $3 31 ,2 07 .8 6 $1 ,902 .16

2600.- Combustibles, lubricantes y aditivos $0.00 $34,374.78 $ 2 9 ,10 3 .60 $5 ,271 .18

2700.- Vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos

$0.00 $4 ,036 .80 $3 ,897 .46 $139 .34

2900.- Herramientas, refacciones y accesorios 
menores

$0.00 $9 ,547 .51 $9 ,443 .56 $103.95

SERVICIOS GENERALES $0.00 $22 ,480 .80 $ 1 0 ,4 4 0 .0 0 $12,040.80

3200.- fé rv id o s  de arrendamiento $0 .00 $10,440.00 $ 1 0 ,44 0 .00 $0.00
3300.- Servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios

$0 .00 $12 ,040 .80 $0.00 $12,040.80

Ingresos de Gestión $9,215,233.51 $11,047,408.39| $2,615,402.39| T $8,432,006.00|

GASTO CORRIENTE $ 9 ,215 ,233 .51 $9 ,215 .233 .53 $906,272.80 $8,308,960.73
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

M U N IC IP IO BALANCAN F O R M A T O  PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

AUTORIZADO
PRESUPUESTO MODIFICADO AL

APROBADO 31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL SALDOS AL 31 DE
31 DE MARZO DEL DICIEMBRE DEL

2015 2015

SERVICIOS PERSONALES $0 .00
1100.- Remuneraciones al personal de carácter $0.00
permanente

1300.- Remuneraciones adicionales y $0 .00
especiales

1400 - Seguridad social $0.00

1500.- Otras prestaciones sociales y $0 .00
económicas

1700.- Pago de estímulos a servidores públicos $0 .00

SERVICIOS GENERALES $0.00
3100.- Servicios básicos $0 .00

3200.- Servicios de arrendamiento $0 .00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y $0 .00
4300.- Subsidios y subvenciones $0 .00

4400.- Ayudas sociales $0.00

INVERSION PUBLICA $0.00
6200.- Obra pública en bienes propios $0 .00

IN V. FINANC. Y OTRAS PROV. $9 ,215 ,233 .51
7900.- Provisiones para contingencias y otras $9 ,215 ,233 .51
erogaciones especiales

GASTO DE CAPITAL $0 .00

SERVICIOS PERSONALES $0.00
1200.- Remuneraciones al personal de carácter $0.00
transitorio

1500 - Otras prestaciones sociales y $0.00
económicas

MATERIALES Y SUMINISTROS $0 .00
2100.- Materiales de administración, emisión $0 .00
de documentos y artículos oficiales
2400.- Materiales y artículos de construcción y $0.00
de reparación

2600.- Combustibles, lubricantes y aditivos $0 .00

2700 .-Vestuario, blancos, prendas de $0 .00
protección y artículos deportivos

2900.- Herramientas, refacciones y accesorios $0 .00
menores

SERVICIOS GENERALES $0 .00
3200.- Servicios de arrendamiento $0 .00

3300 - Servicios profesionales, científicos y $0 .00
técnicos y otros servicios .

$1 ,630 ,210 .08 $0.00 $1 ,630 ,210 .08

$214 ,466 .40 $0.00 $214 ,466 .40

$1 ,057 ,857 .98 $0 .00 $1 ,057 ,857 .98

$27 ,880 .56 $0 .00 $27,880.56

$52,196.94 $0 .00 $52 ,196 .94

$277 ,808 .20 $0.00 $2 77 ,8 08 .2 0

$3 ,760 ,000 .00 $3 39 ,5 37 .0 0 $ 3 ,420 ,463 .00

$400 ,000 .00 $3 39 ,5 37 .0 0 $60 ,463 .00

$3 ,360 ,000 .00 $0 .00 $3 ,360 ,000 .00

$5 66 ,7 35 .8 0 $566 ,735 .80 $0 .00

$142 ,942 .80 $1 42 ,9 42 .8 0 $0.00

$423 ,793 .00 $4 23 ,7 93 .0 0 $0.00

$599 ,999 .43 $0.00 $5 99 ,9 99 .4 3

$5 99,999.43 $0 .00 $599 ,999 .43

$2 ,658 ,288 .22 $0 .00 $2 ,658 ,288 .22

$2 ,658 ,288 .22 $0.00 $2 ,658 ,288 .22

$1 ,832 ,174 .86 $1 ,709 ,129 .59 $1 23 ,0 45 .2 7

$2 59 ,8 12 .0 0 $2 06 ,7 90 .0 6 $53 ,021 .94

$2 47,440.00 $205 ,200 .00 $42 ,240 .00

$12 ,372 .00 $1 ,590 .06 $10,781.94

$1 ,488 ,170 .06 $1 ,457 ,099 .53 $31 ,070 .53

$2 ,512 .56 $2 ,441 .22 $71.34

$1 ,350 ,577 .66 $1 ,342 ,829 .69 $7 ,747 .97

$81 ,937 .60 $59 ,844 .66 $22,092.94

$8 ,073 .60 $7 ,794 .92 $278.68

$45 ,068 .64 $44 ,189 .04 $879.60

$84 ,192 .80 $4 5 ,24 0 .00 $3 8 ,95 2 .80

$4 5 ,24 0 .00 $4 5 ,24 0 .00 $0 .00

$38,952.80 $0.00 $3 8 ,95 2 .80
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO r KALANCAN FORMATO PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL6AST0

• PRESUPUESTO
APROBADO

AUTORIZADO 
MODIFICADO AL 

31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL 
31 D| MARZO DEL 

2015

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 

2015

Fondo Nacional Emprendedor $o.oo| $1,917.54 $0,00 I $1,917.54
GASTO CORRIENTE $0.00 $1,917.54 $0,00 $1,917.54
IN V . FINANC. Y OTRAS PROV. $0.00 $1,917.54 $0.00 $1,917.54

7900 - Provisiones para contingencias y otras $0.00 $1 ,917 .54 $0 .00 $1 ,917 .54
erogaciones especiales 

FONDO DE PAVIMENTACION Y 
DFSARROLLO MUNICIPAI fFOPADFMl

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

GASTO CORRIENTE

IN V. FINANC. Y OTRAS PROV.
7900.- Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales 

FUI Fondo de Aportaciones para la 
In f r a e s t r u c tu r a  S n r ia l M u n ic ip a l  ÍF IS M '

$0.00 $0,00 $0.00 $0.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$63,791,753.18 $64,004,164.81 $418,264.21 $63,585,900.60

GASTO CORRIENTE $63,791,753.18 $64,004,164.81 $418,264.21 $63,585,900.60
SERVICIOS PERSONALES $1,719,212.35 $1,646,435.34 $346,435.34 $1,300,000.00

1100 - Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

$243 ,108 .00 $57 ,788 .55 $5 7 ,78 8 .55 $0 .00

1200,- Remuneraciones al personal de carácter 
tra n s ito rio

$0.00 $1 ,312 ,130 .00 $1 2 ,13 0 .00 $ 1 ,300 ,000 .00

1300 - Remuneraciones adicionales y 
especiales

$1 ,030 ,501 .00 $1 79,144.65 $1 79 ,1 44 .6 5 $0.00

1400.- Seguridad social $3 3 ,18 0 .00 $7 ,512 .49 $7 ,512 .49 $0 .00

1500.- Otras prestaciones sociales y 
económicas

$5 7 ,77 3 .00 $1 3 ,88 1 .80 $1 3 ,88 1 .80 $0 .00

1700.- Pago de estímulos a servidores públicos $3 54,650.35 $75 ,977 .85 $7 5 ,97 7 .85 $0 .00

MATERIALES Y SUMINISTROS $141,740.00 $61,941.75 $61,941.75 $0.00
2100 - Materiales de administración, emisión 
de documentos y artículos oficiales

$86 ,420 .00 $0.00 $0 .00 $0 .00

2200.- A lim entos y utensilios $1 ,032 .00 $0 .00 $ 0 .00 $0 .00

2400.- Materiales y artículos de construcción y 
de reparación

$288 .00 $5 6 ,03 9 .19 $5 6 ,03 9 .19 $0 .00

2600.- Combustibles, lubricantes y aditivos . $54 ,000 .00 $5 ,902 .56 $5 ,902 .56 $0 .00

SERVICIOS GENERALES $44,756.00 $287,775.89 $9,887.12 $277,888.77
3300.- Servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios

$18 ,000 .00 $201 ,498 .72 $1 ,498 .72 $ 2 00 ,0 00 .0 0

3500.- Servicios de instalación, reparación, 
m anten im iento y conservación

$5 ,004 .00 $8 6 ,27 7 .17 $8 ,388 .40 $7 7 ,88 8 .77

3600.- Servicios de comunicación social y 
publicidad

$2 0 ,00 0 .00 $0 .00 $0 .00 $0.00

3700.- Servicios de traslado y viáticos $1 ,752 .00 $0 .00 $0 .00 $0.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL D i EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20X5 

PRIMER TRIMESTRE

M U N IC IP IO BALANCAN FORMATO PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

AUTORIZADO
PRESUPUESTO MODIFICADO A l

APROBADO 31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL SALDOS AL 31 DE
31 DE MARZO DEL DICIEMBRE DEL

2015 2015

INVERSION PUBLICA $ 0 .0 0 $11,865,923.28 $0.00 $11,865,923.28
6200 - Obra pública en bienes propios S0.00 $11 ,865 ,923 ,28 $0.00 $1 1 ,865,923.28

INV. FINANC. Y OTRAS PROV. $61,886,044.83 $50,142,088.55 $0.00 $50,142,088.55
7900.. Provisiones para contingencias y otras $61 ,886 ,044 .83 $50,142,088,55 $0 .00 $5 0,142,088.55
erogaciones especiales 

FIV Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municiniox

$29,130,877.95 $29,320,299.93 $6,097,725.40 $23,222,574.53

GASTO CORRIENTE $29,130,877.95 $29,320,299.93 $6,097,725.40 $2 3 ,222 ,574 .53

SERVICIOS PERSONALES $25,751,245.00 $25,751,245.00 $5,519,251.29 $20,231,993.71
1100.- Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

$8 ,887 ,164 .00 $8 ,887 ,164 .00 $2 ,276 ,249 .52 $6 ,610 ,914 .48

1300.- Remuneraciones adicionales y 
especiales

$8 ,583 ,187 .00 $8 ,583 ,187 .00 $836 ,738 .74 $7 ,746 ,448 .26

1400.- Seguridad social $1 ,663 ,104 .00 $1 ,663 ,104 .00 $6 20 ,9 86 .3 2 $1 ,042 ,117 .68
1500.- Otras prestaciones sociales y 
económicas

$4 ,543 ,636 .00 $4 ,543 ,636 .00 $1 ,378 ,405 .27 $3 ,165 ,230 .73

1700.- Pago de estímulos a servidores públicos $2 ,074 ,154 .00 $2 ,074 ,154 .00 $4 06 ,8 71 .4 4 $1 ,667 ,282 .56

MATERIALES Y SUMINISTROS $3,221,674.90 $3,409,342.00 $546,622.91 $2,862,719.09
2100.- Materiales de administración, emisión 
de documentos y artículos oficiales

$64 ,836 .00 $64 ,836 .00 $2 6 ,76 4 .42 $38 ,071 .58

2200.- A limentos y utensilios $960 ,000 .00 $960 ,000 .00 $182 ,016 .00 $777 ,984 .00
2400.- Materiales y artículos de construcción y 
de reparación

$6 ,012 .00 $6 ,012 .00 $0.00 $6 ,012 .00

2600 - Combustib|e§, lu b rica re s  y acjjtiV0§ $833 ,124 .00 $1 ,140 ,791 .10 $302 ,348 .99 $8 38,442.11

2700.- Vestuario, biancos, prendas de 
protección y artículos deportivos

$9§? ,1§2 .90 $9 97,282.90 $0.00 $997 ,282 .90

2900.- Herramientas, refacciones y accesorios 
menores

$360 ,420 .00 $240 ,420 .00 $3 5 ,49 3 .50 $204 ,926 .50

SERVICIOS GENERALES $139,284.00 $159,284.00 $31,851.20 $127,432.80
3100.- Servicios básicos $23 ,484 .00 $23,484.00 $6 ,235 .20 $17,248.80

3200.- Servicios de arrendam iento $2 2 ,15 2 .00 $2 2 ,15 2 .00 $0 .00 $22 ,152 .00

3300.- Servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios

$5 ,796 .00 $5 ,796 .00 $0 .00 55 ,796 .00

3400.- Servicios financieros, bancarios y 
comerciales

$1 ,500 .00 $1 ,500 .00 $0.00 $1 ,500 .00

3500.- Servicios de instalación, reparación, 
m antenim iento y conservación

$7 2 ,00 0 .00 $72 ,000 .00 $2 0 ,83 2 .00 $51 ,168 .00

3700.- Servicios de traslado y viáticos $14 ,352 .00 $14,352.00 $0.00 $14,352.00

3900.- Otros servicios generales $0.00 $20 ,000 .00 $4 ,784 .00 $15,216.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO BALANCAN FORMATO PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

AUTORIZADO
PRESUPUESTO MODIFICADO AL

APROBADO 31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL SALDOS AL 31 DE
31 DE MARZO DEL DICIEMBRE DEL

2015 2015

INV. FINANC. Y OTRAS PROV.
7900 - Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales

$18,674.0S
$18,674.05

$428.93
$428.93

•$0.00

$0.00
$428.93
$428.93

Recursos Transferidos | $8,922,213.50| | $8,998,618.14| [ $1,705,624.73| | $7,292,993.4l|
GASTO CORRIENTE $8,922,213.50 $8,998,618.14 $1,705,624.73 $7,292,993.41
SERVICIOS PERSONALES $3,456,182.00 $3,526,650.66 $696,624.54 $2,830,026.12

1100.- Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

$1,265,436.00 $1,265,436.00 $324,114.18 $941,321.82

1300.- Remuneraciones adicionales y 
especiales

$918,870.00 $989,338.66 $64,198.98 $925,139.68

1400.- Seguridad social , $172,728.00 $172,728.00 $41,126.22 $131,601.78
1500.- Otras prestaciones sociales y 
económicas

$942,830.00 $942,830.00 $249,444.36 $693,385.64

1700.- Pago de estímulos a servidores públicos $156,318.00 $156,318.00 $17,740.80 $138,577.20

MATERIALES Y SUMINISTROS $1,023,057.75 $1,023,057.75 $237,028.84 $786,028.91
2100 - Materiales de administración, em isión  
de documentos y artículos oficiales

$28,620.00 $28,696.72 $9,942.29 $18,754.43

2200 - A limentos y utensilios $813,675.75 $813,675.75 $217,262.00 $596,413.75
2400.- Materiales y artículos de construcción y 
de reparación

$522.00 $522.00 $0.00 $522.00

2600.- Combustibles, lubricantes y aditivos $63,960.00 $63,883.28 $9,824.$5; $54,058.73

2700 - Vestuario, blancos, prendas de $60,000.00 $60,000.00 $0.00 $60,000.00
protección y artículos deportivos

2900.- Herramientas, refacciones y accesorios
menores

$56,280.00 $56,280.00 $0.00 $56,280.00

SERVICIOS GENERALES $4,442,510.78 $4,442,510.78 $771,971.35 $3,670,539.43

3100.- Servicios básicos $24,432.00 $24,432.00 $5,779.35 $18,652.65
3400 - Servicios financieros, bancarios y 
comerciales

$106,401.34 $106,401.34 $0.00 $106,401.34

3500 - Servicios de instalación, reparación, 
m anten im iento y conservación

$22,800.00 $22,800.00 $0.00 $22,800.00

3700.- Servicios de traslado y viáticos $1,120.00 $1,120.00 $0.00 $1,120.00
3900.- Otros servicios generales $4,287,757.44 $4,287,757.44 $766,192.00 $3,521,565.44

INV. FINANC. Y OTRAS PROV. $462.97 $6,398.95 $0.00 $6,398.95
7900.- Provisiones para contingencias y otras $462.97 $6,398.95 $0.00 $6,398.95
erogaciones especiales
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO BALANCAN________________ j  FORMATO PT-2

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

PRESUPUESTO
APROBADO

AUTORIZADO 
MODIFICADO AL 

31 DÉ MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL j 
31 DE MARZO DEL 

2015

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 

2015

ESTA PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACiÓN v 65 FRACCIÓN II!, DE LA LEY! 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TARASCO EN ELj 
SUPLEMENTO 7549, DE FECHA 10/01/2015, Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS MOVIMIENTOS) 
PRESUPUESTALES: ACTA N0.8S DE FECHA 30/01/2015, NO.89 DE FECHA 04/03/2015 Y NO.92 DE FECHA 31/03/2015.______________________ ¡

C. ÁNGEL MANUEL SABIDO MARTÍNEZ 
SRIO. DEL AYUNTAMIENTO PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE PROGRAMACION
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

M U N IC IP IO B A L A N C A N FORMATO PT-3

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PRESUPUESTO
APROBADO

AUTORIZADO 
MODIFICADO AL 

31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL 
31 DE MARZO 

DEL 2015

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 

2015

INVERSION TOTAL | $282,707,081.021 | $293,221,890.23| | $55,893,439.39| | $237,328,450.84

Fondo General de Participaciones | $171,647,002.88| $176,707,643.49| $41,987,005.49| | $134,720,638.00
E011 - Drenaje y Alcantarillado $50,000.00 $50,000.00 $0.00 $50,000.00

E319.- Vigilancia de Tr nsito $2,401,046.00 $2,430,186.13 $511,701.18 $1,918,484.95
E029.- Protección Civil $529,612.00 $529,612.00 $105,931.56 $423,680.44
E046.- Salvaguarda de la Integridad Física y 
Patrimonial de los Habitantes

$0.00 $64,008.00 $54,008.00 $10,000.00

E047.- Registro e Identificación de Población $2,933,588.00 $2,933,588.01 $570,479.40 $2,363,108.61
E048.- Recolección, Traslado y Disposición Final 
de Residuos Solidos

$17,255,094.00 $17,288,022.12 $3,632,561.00 $13,655,461.12

E049.- M antenim iento y Limpieza a Vialidades y 
Espacios Públicos

$900,000.00 $1,088,S23.27 $341,481.97 $747,041.30

E050.- Servicio de Alumbrado Publico $950,000.00 $750,000.00 $0.00 $750,000.00

E052.- Servicios a Panteones $150,000.00 $100,000.00 $0.00 $100,000.00

E053.- Servicios a Rastros $250,000.00 $0.00 $0.00 $0.00

F021.- Apoyo al Fomento de la Cultura Ambiental $4,266,821.00 $4,464,681.75 $930,853.37 $3,533,828.38

F027.- Asistencia Social y Atención a Grupos 
Vulnerables

$14,072,230.00 $13,694,953.52 $2,800,838.93 $10,894,114.59
»

F028.- Fomento a la Salud $2,102,234.00 $2,102,234.00 $409,392.52 $1,692,841.48
F029.- Fomento a la Educación $2,197,006.00 $2,197,006.00 $412,127.30 $1,784,878.70

F030.- Fomento a la Cultura y las Artes $700,000.00 $463,077.36 $243,077.36 $220,000.00
F031- Fomento al Deporte y Recreación $15,442,185.00 $13,934,122.87 $3,019,474.69 $10,914,648.18

F032 - Fomento a la Actividad Agropecuaria y 
Forestal

$7,452,629.00 $7,363,544.26 $1,524,553.70 $5,838,990.56

F034.- Fomento a la Actividad Empresarial y al 
Turismo

$3,511,221.00 $3,516,428.53 $716,559.21 $2,799,869.32

L001.- Obligaciones Jurídicas Ineludibles $12,000,000.00 $12,842,050.11 $4,742,050.11 $8,100,000.00

M001.- Actividades de Apoyo Administrativo $29,875,836.88 $30,678,044.50 $11,279,293.67 $19,398,750.93

0001.- Evaluación y Control $4,384,111.00 $4,388,219.50 $922,291.92 $3,465,927.58

P002.- Planeacion del Oesarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial

$7,594,377.00 $7,938,480.70 $1,588,355.52 $6,350,125.18

P005.- Política y Gobierno $29,406,146.00 $29,256,131.85 $5,365,530.30 $23,890,601.55

P022.- Hacienda Publica Municipal $8.982,965.00 $14,392,127.91 $1,908,791.40 $12,483,336.51

P023 - Planeacion y Programación Presupuestaria $4,239,901.00 $4,242,601.00 $907,652.38 $3,334,948.62

Adelanto de Participaciones $0.00| $3,141,837.93| | $3,069,417.17 $72,420.76

K005.- Urbanización $0.00 $466,837.93 $394,845.17 $71,992.76

M 001- Actividades de Apoyo Administrativo $0.00 $2,6741,572.00 $2,674,572.00 $0.00

P022.- Hacienda Publica Municipal $0.00 $428.00 $0.00 $428.00

Ingresos de Gestión J $9,215,233.51 | $11,047,408.39 | $2,615,402.39| | $8,432,006.00

S048.- Recolección, Traslado y Disposición Final 
de Residuos Solidos

$0.00 $599,999.43 $0.00 $599,999.43

F032 - Fomento a la Actividad Agropecuaria y
Forestal

$0.00 $3,502,942.80 $142,942.60 $3,360,000.00

K005.- Urbanización $0.00 $1,832,174.86 $1,709,129.59 $123,045.27

P002.- Planeacion del Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial

$0.00 $1,630,210.08 $0.00 $1,630,210-08

P005.- Política y Gobierno $0.00 $823,793.00 $763.330.00 $60.453.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 

PRIMER TRIMESTRE

MUNICIPIO BALANCAN jj FORMATO PT-3

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

AUTORIZADO
PRESUPUESTO M ODIFICADO AL

APROBADO 31 DE MARZO DEL 
2015

DEVENGADO AL SALDOS AL 31 DE
31 DE MARZO DICIEMBRE DEL

DEL 2015 2015

P022.- Hacienda Publica M unicipal $9,215,233.51 $2,658,288.22 $ 0 .0 0 $ 2 ,6 5 8 ,2 8 8 .2 2

F o n d o  N ac ion a l E m prende do r 1 $o .oo | 1 $1 ,917 .54 $0.00 $1,917.54
P022.- Hacienda Publica Municipal So .o o $1,917.54 $0.00 $ 1 ,9 1 7 .5 4

FUI F o ndo  de A p o rta c io n e s  pa ra  la $63,791,753.18  | $64 ,00 4 ,16 4 .811 $418,264.21 $6 3,585,900.60
E001.- Servicio de Agua Potable $0.00 $99,572.13 $ 0 .0 0 $ 9 9 ,5 7 2 .1 3

E049.- M antenim iento y Limpieza a Vialidades y 
Espacios Públicos

$0.00 $11,043,575.13 $ 7 8 ,6 1 9 .5 8 $ 1 0 ,9 6 4 ,9 5 5 .5 5

E050.- Servicio de Alumbrado Publico $ 0 .0 0 $ 0 .0 0 $0.00 $0.00
K034.- Infraestructura para la Educación $0.00 $801,395.60 $ 0 .0 0 $ 8 0 1 ,3 9 5 .6 0

P002 - Planeacion del Desarrollo Urbano y 
O rdenam iento Territorial

$1,905,708.35 $1,917,533.40 $ 3 3 3 ,6 4 4 .5 3 5 1 ,5 7 7 ,8 8 8 .7 7

P022.- Hacienda Publica Municipal $61,886,044.83 $50,142,088.55 S o .o o $ 5 0 ,1 4 2 ,0 8 8 .5 5

FIV F ondo  de A p o rta c io n e s  pa ra  el $29,130,877.95 | $2 9,320,299.93 | $6 ,097 ,725 .40 $23,222,574.53

E046.- Salvaguarda de la Integridad Fisica y 
Patrimonial de los Habitantes

$29,112,203.90 $29,319,871.00 $ 6 ,0 9 7 ,7 2 5 .4 0 $ 2 3 ,2 2 2 ,1 4 5 .6 0

P022.- Hacienda Publica Municipal $18,674.05 $428.93 $0.00 $ 4 2 8 .9 3

R ecursos T rans fe ridos $8 ,922 ,213 .50 | | $8 ,998 ,618 .14 | $1 ,705 ,624 .73 $7,292 ,993 .41

E019.- Vigilancia de Transito $1,071,164.34 $1,141,633.00 $ 1 3 3 ,5 1 0 .5 6 $ 1 ,0 0 8 ,1 2 2 .4 4

E046.- Salvaguarda de la Integridad Fisica y 
Patrimonial de los Habitantes

$3,562,828.75 $3,562,828.75 $805,922.17 $ 2 ,7 5 6 ,9 0 6 .5 8

P022.- Hacienda Publica Municipal $4,288,220.41 $4,294,156.39 $ 7 6 6 ,1 9 2 .0 0 $ 3 ,5 2 7 ,9 6 4 .3 9

ESTA PUBLICACIÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓ N Y 65 FRACCION III, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL, 

SUPLEMENTO 7549, DE FECHA 10/01/2015, Y ACTAS DE CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VALIDADOS LOS M O V IM IE N T O S  PRESUPUESTALES: 

ACTA NO.85 DE FECHA 30/01/2015, N0.89 DE FECHA 04/03/2015 Y N0.92 DE FECHA 31/03/2015.__________________________________________

C. ÁNGEL MANUEL SABIDO MARTÍNEZ C. PEDRO ARGUELLO HERNÁNOEZ C. JUAN JE S U S fA M P O S  SANCHEZ

SRIO. DEL AYUNTAMIENTO PRESIDENTE MUNICIPAL DIRECTOR DE PROGRAMACION
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3811 AVISO DE DESLINDE NO.-3813 AVISO DE DESLINDE
SÍ-UATU D elegüL ión  eti e l Estado de l  abasco SEDATU D e legac ión  en el E s tado  de T abasco

iu.iinA«v i>i  ciiMuoun 
aĈakiC nnwtu4JA: ruu^no

.N — .

AVISO DE DESLINDE, DLL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO VILLA DEL MAR, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO 
DE TABASCO.

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA FLORIDA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO.

IA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGUIARIZAUÓ* DE IA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE ,A DIRECCION 
GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, 06 LA SECRETAAIA DE (DESARROLLO AGRAMO, TEWUTORJAl T URBANO HEDIANTE 
OREJO NUMERO lM 9$t DE PECHA 06 Ot NOVIEMBRE OI 2013, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRAMA 
PAPA QUE SE COMISIONARA PERITO OESdHOADOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0B0S6B DE FECHA 1» DC FEBRERO 
DEL 2015, ME HA AUTOMZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ISO DI LA LEÍ 
AGRARIA, UH, 105 T 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DC ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NAOONAl. DENOMINADO VILLA DEL MAR, CON UNA 
SUPtAFiaf APROXIMADA DÉ 00 '1>-M .»»7 HÍCTÁRfA*, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CtNTLA, ESTADO DE
tabasco, El cual cuenta con las siguientes coi ihdaNcias

t u r ; :
CON
CON
lUN

ALOÍSTI: CON

_________________________________ TERRENOS BAÑADOS AL MAR)
MCOOCUMI DEL CARMEN QUIMTERO SALAZAR L-3 3 .M -T
90M H N A  SOIORZANO DE SOLAR L-32, H “ E’  :...................................
jpMÜMDO SEVIRIHO CASTELLANO TORRES l - S» H‘‘ V

POR LO QUE. EN CUMPLIMIENTO, A LO ESTABLECIDO POR LO? ARTICULOS 160 Dt‘ LA LÍT AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO Oí IA &IStfA EN MATERIA OC ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUSUCYASE POR UNA 
SOLA VEZ EN El DIARIO OFICIAL* DE ¡A FEDERACION; EN EL1 PERIÓDICO OFICIAL1 DH GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAlASCO, EN í l  PERjÓOlCO DE INFORMACIÓN t.OCAi.‘, ASÍ CÓMO COl.ÓCAR$t Bfí f e  PARAJES MÁS CERCANOS Al
mjsmo tfarjaio, cqti t i  aueso ot c o m o m u a  á  ia j  « « cujas qué. se $ (H fw  m ec iao as  en sus derechos
POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DC ÓISÜNOE, A PIPÍ DE QUE OÍNTR0 0E> PLAZO DE 30 OÍAS HÁBILES A 
PARI IR OE 14 PUÜLiCAClÓN DLL, PRESENTI AVISO EN JL DIARIO OFICIÁI CE LA FEDERACIÓN; OCURRAN ANTE ÍL 
SUSCRITO PARA EXPONER LQ QOf A SU OEfteOlO OpNVeJJGA, RSl COMO PARA PRMÍNTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO fARA .TAL PIN SI ENCUENTRA’ A LA VISTA' Oí CUAIQÚllR INTERESADO El CROQUIS 
LORRfcSPvNDlENTE EN LAS OPU3NM QÜf OCUPA LÁDELEGACIÓN CSTrtVAL CDhDOMIÜÜO EN LA AVENIDA 37 DE
fp.m l k o n c . 2212. col. abasta. De séraa, de i s ' a üud ac  dF vuiáhermosa , esI ado  be tabasco

A LAS PER5ÓNAÍ QUE Nü^KtMNTEN SUS DOCÜMttTIOS OENTRÓ DLL PLAZO SEÑALADO 0 QUE HABIENDO SIDO 
NUTIfKAOAÍ' A .PRESENCIAR EL DE CUNDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LE* TENDRA COPIO CONFORMES CON LOS 
RtSOLTADOS,1 EMITIENDO EL PRESENTE EN VlLLAHIRMOBA TARASCO, EL DÍA IB  DE FEBRERO DE 2013.

LA OISECQÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDÍANTE OFICIO NUMERO 0217DE PECHA 23 DE ENERO DE 2013, ALTTORI20 A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0694 DE FECHA 11 OE 
FEBRERO DE 2Ó1S, ME HA AUTORIZADO PARA qu£ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 OC 
LA L£Y AGRARIA, 1W, JOS Y 106 DEL REGLAMENTO OE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO LA FLORIDA , CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-33-15.022 HECTAREAS, UBICADO EN El MUNICIPIO DE HU1MANGU1UO, ESTADO 
DÉ TARASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANOAS:

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO EííABlÉGlXJ pOFT LOS.^TlCULOSdM DE‘LA LEY AGRARIA T 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MIS^Á'EN MÁT LUIA DE ORpÉJ&MiÉNfS'DE LJ fROEiEDAl) Rl/hÁL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN ÍL  DIARIO OFICIAL DE LA FÉÚERAnÓNjÍElvÉL" PERIÓDICO OFICIAL* pEL. GOBIERNO DEL ESTADO OE 
TABASCO, EN EL PEfUOÓiCO'Df INFORMACIÓN J.OCAL; Á5Í. COMO'.COLOCARSE EN LOS' PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OOJfcTU DE COMUNICAR A **5  PCRSOfyL? QUE SESIpNTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN, DE LOS TRABAJOS 0€ DESÍINDE, Á FIN DE QUE DENTRO OEL PLA20 DE 30 OÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN CtL PRESENTE AVISO.EN.k DIAfUO ^ClAtiC Í^LA,fEOÍRAQ^N, OCURRAN ANTE EL 
SUSCJUTO PAf> EXPÓítER LO QUE A SÚ OEREÓtO'CÜHVÍHQA, ASl COMO RARA PXt&HTAR iA OOCUWewrACÍÓW Quf 
FUNDAMENTE SU DICHO - (“ARA TAL^PIN $£ ENCUENTRA ’A" LA* VIST^-.O^jCUALQUlER INTERESADO t i  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN IAS OFICINAS 1,'UL OCÚÍtf LA DELEGACIÓN" ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA ?7 DE 
FEBRERO Ni). 1212; COL. MASIA t f  i !  RILA, Oe ÉSTA CIUDAD! D f Vil IAMERMCSÁ, ESTADO DE TAOASCO

! ' • / * *.._ *',V' ','f.'.v\vv ‘ i ■’ • •
A LAS PERSUNÁ5 QU6*NO RRtSENTEfJ SUS. DOCUMENTÉ,DENTRO DES PLAZÓ SíftALAOO O QUÉ NABlENOO SIÜÜ 
NOTIFICADAS a PRESENCIAR El DesLÍNDE NQ. COHCURRAN AL MISMO, SE LESTENPHÁ COMO CONFORMES CON I OS

JS, EMITIENDO EL PRESENTÉ Í^.VILUHt^MQSÁT^BABCO, A 24 O Í P^BRIRO 201^5, .
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NO.- 3812 AVISO DE DESLINDE NO - 38214 AVISO DE DESLINDE
SI-DATU 9 l ) « tv g a c ió n  en e l E s la d u  de  ' l  ab ue co

Tiirtm.i NmU-iA)

AVISO OC D Í8 U N D I, DÍL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
fcN t i  MUNICIPIO DE CfiNTLA, ESTADO DE 
TABASCO

SEDATLJ D«legacióo eo el Estado d« Tabasco
Tm.«m  Nk n h Iu

AVISO OS DESLINDE, DEL .PREDIO PRESUNTO
NACIONAl DENOMINADO LA FLORIDA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ES1ADO DE
tabasco .

IA WAICCIÓN GCN6RÁI ADJUNTA Ot WdULAAI2Aa(,)N LE IA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE Ot LA OIRíCQON 
GENERAL M  LA PROPIIOAO RURAL; DE O  ItCHTARIA 06 DESARROLLO AGRAMO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE 
OFICIO NUMERO I l t O l l  M  FICHA 0 *  M  NOVIIMBRI D t 2011, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRAMA, 
PARA Qut M  COMISIONARA PCRÍlU OtBUNQADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 000167 W  FECHA 16 06 FIBRtRO 
OÍL 2016, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMkNTO (N LO OtSPUtfTO POR L06 Mí TICuLOS 160 DE LA LfiY 
AGRAMA 1W, 103 Y 106 061 ACGLa MEN JO UC LA MISMA, ÍN  MATERIA OI OHMNAMIINTO DE LA PROPIEDAD RIALA 1. 
►ROCtOA AL D«SUNC< T MEDICIÓN D íl PREDIO PRÍSUNtO NACIONAL OCNOMINaTkJ INNOMINADO, CON UNA 
SUPtRFlOe APROXIMADA DC « M 9 -7 3  43 MICTÁR6A6, UBICADA EN ÍL MUNICIPIO (*E CINTUL ESTADO DE 
TABASCO, El CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COI INDaNCIM.

LA DIRÍCOÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL. OE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRAMO, TERRITORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO 0216 OE PECHA 29 DE ÍN IR O  DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
AGRARIA, PARA QUC 5£ COMISIONARA PfcWTO DESUNOAOOR. LA CUAL CON OFIÜO NUMERO 0663 OE FECHA 11 OE 
FEBRERO D f 2 0 U , ME HA AL/TOM2AOO PARA QUC CON FUNOAMtMTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
IA LEY AGRAMA, IM . IÜ5 Y 106 DEL REGLAMENTO Oí LA MISMA, EN HATERIA DC ORDENAMIENTO OC LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NAOONAL DENOMINADO LA PIOR1DA , CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA OE 17-00-46.436 HICTÁREAi, (ARCADO €N ÍL  MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO 
O í TABASCO. H OJAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNUANOAS:

f  SAhéBSLákffiBL-

PUR 10 QUÍ, EN CUÍ4PUMIENTO A LO UTABLEODO POR LOS ARTICULOS 16U DF LA LEY AGRAMA V LOS DEL 
REGLAMENTO (JE LA MISMA EN pMTCfUR OE OROCMHltfttQ O% LA PRQPtCOAO AtlRAf. DEBERÁ PUBCJCARSE POR UNA 
SOLA V62 6N a  plAHIO OFICIAL DE LA FEDERACION, £N í l  HERtÓCUCO,OFICIAL DEL GÓBItRNO DEL ESTADO DC 
TABASCO, EN t -  PERj.ÓOlCO DC INFORMACIÓN LOCAL « I  COMO COLO M ttt LÑ (OS PARAJES MÁS CERCANOS Al 
------------------------------- ---------- O DC COMUJWCM.ALÁS.pCUONAii QUE S f |)|N tA N A fECFAdS tJ,*-------------- ~  ~MISMO TERRfcNO.MH IL  OBJETO 0
por u  m a u íá K I í m  tp^ ós o i ^ N Ó e ,  a  « n7ó í  *
PARTIR t *  LA, PUBLICACIÓN.DEL.^RESENTÍ AylSO EN EL OlAWO OIICIÁL 01 U  F » ÍC a i^ .^ d ÍR R V <  ANTE El 
SUSCRHO PARA CíteNER ICj QUE A SU O E R E O M C p N yV ^ ASj COMQ PARA PMSlNTA* U  DOCUFÍCNTACIÓN QUt 
FUNDAMINTÍ ByDICMO. FA^aT TAI FIN SI • ENCUENTRA-A LA VISTA OC ÍW W ÍJ W  I nT ÍW M M ) O. C----------
CORRfcSPONOÍÍNtí EN LAS QHCINaS QUE QCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL' CON DOMtCltlO ENLAAVENIUA 27 OC 
FEBAEHO Na 2^12, COLfTASTA DE SERRA, DC ESTÁ CIUDAD ÓEYtUÁ/IEAMOSÁ EftApO t>€ r ABASCO.

A i>5 PERSONAS QUE NO'PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO D íl pUUO SEÑALADO O QUI HABIENDO 5100
:--,.>i:nc*-Lv*í.'i-w*<F.*iC:JFR. a 'nF::UN 'jF  NÓ'CCWjRPAn AL mismo , se IfcS TFÑNÁ COMO CONFORMES CON LOS 
'■f- i .’i " -'.ia tM ( r * t : ,n d  a. p p fstrr.e e~ v j il a u ír m o ía  Ta ba s c o . eí d <a  t e be f e bííe po  op >«<«.

iHG frRHÁNtjÓ ANTÓÑÍO l3í l>  C R 'ií DÉ LA t.RLíF1-

. j K l í n T I J

>•» w - 0»»»¿ * tOr>A u .<* f* «»AÍ*1»W,

AL NORTE: l CON
ALBUM IC O N

O ADDIA MAOAY GAROA GOVEA . .
TfOFUO CORCOVA LOPEZ ' T '• •

A lf S W  J CON C4NJWO OE TfRAAf^RIA •

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A lO ESTABLECIDO POR IOS. fJOlCULOS-160 PE 'LA LEY AGRAMA Y 1C5 DEL 
AEGLAKENTO OE LA MISMA EN MATERIA DE OROEffeMI|NrÓ DE LA PROPIEDAO RÜRAL, DEBERÁ PUBUCARSE POR UNA 
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEÓERa o ÓN; tN ^l '  PERIÓDICO OFICIAL'Oa GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAU « 1  COMO .COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO CON E l OBJETO DE COMUNICABA ‘AS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECJAOÁS EN SUS OCRÍGHOS 
POR LA REALIZACIÓN D£ LOS TRABAJOS OC. DESUNDE. Á FIN Ó | QUE DENTRO DEL PLAZO OC JO DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTÉ AVISO EN EL DIARIO OFJCXAL' p€ ‘lA  FEDÍRADÓN,'. OCURRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA EXPONER 10 QuE A SU OER£Q<Q CONVENGA, ASÍ CÓMO RARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
FUNDAMENV SU DICHO.- PARA TAL' NN *É. fNÓJENTRA Á  LA VISTA.'DE .CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPOK- -T E  EN U S ÓFldNAS'QUE PCUPR LA QaEGAQÓN ESTATAL CON OOMlOUO EN LA AVENIDA 27 DE 

COL ATA5TA DE SERBA, D f ^fTA OUCa D DE yULAHfcRMÓSA ESTADO DE TABASCO.

•ímS 'quE.NO PRESEFÍTCfl ¿iiS, DCCUMENTCtí DENTRO DLL PLA¿ SEÑALAOC O QUE HABIENDO SIDO 
• PRESENCIAR EL C'ESUÑOC NO CONCURRAN AL. MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS

FEBRERO t'

A LAS Pi 
NOTIFL 
AESuil •H m iN D O  EL PRÉSENTE ÍN  VH1AMÍRMOSA TABASCO, A 24 DC FEBRERO 2015.

- r " 1M
Sí-,!).1 r r

_____L ____^  _  ________ _______ -4
IMG F t:UÍÁÑDO ANTlÍN i O PE LA CRUZ DÉ Ú  CRÚÍ *g^ ^ r ' F r,!,ci  1 l . i.iA ' -■" Xm'"' ■■*** -
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No.- 3815 AVISO DE DESLINDE N o .-3817 AVISO DE DESLINDE
SEDATU / w W S  D e legac ión  en e l K s u d o  de Tabnsco SEDATU D e ie ja c ió o  en ei í  -iCado de Tabasco

¿¿2L «¿¡SíisaKíssi.
AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA 
SALAZAR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENT LA, 
ESTADO DE TABASCO.

AVISO DE DESLINDE, 3ET PRESUNTO 
NAGONAL DcNÔINADO p e o r  ES NADA. -BICAóC 5N EL MUNiaPIC DE BALANCAN. ESTADO DE 
TABASCO.

LA OIRfcCaÓN GENERAL 06 LA PROPIEDAD RURAL. 06 IA SECRETARIA DE OESARROUO AGRARIO. TERRITORIAL Y 
URBANO, MEOIANTE ACUERDO DE FECHA 09 06 OCTUBRE DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRAMA, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNQRDOR. la CUAL con OFICIO NUMERO 0937 de pecha m  oe m a r zo  del 
2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON PUNOAMENTO EN 1.0 DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 OE LA t£Y 
AGRARIA. 104. IOS Y 106 DEL REGLAMENTO OE IA MISMA, EN PLATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA A l DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO RACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA SALAZAR, 
CCN UNA SUPEAfiQE APROXIMADA DE J4-21-I2.012 HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO 
DE TABASCO, El OJAL CUENTA CON LAS SIGUENTtS COUNDANClAS:

LA OIRECaON GENERAL ADJUNTA, OFENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 0€ LA PROPIEDAD RURAL. OE LA 
SECRETARIA OE OESARROUO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32794 OE 3KMA 11 OE 
JUNIO 06 2014, AUTORIZÓ Á LA DELEGACIÓN ESTATAL AGRARIA, PARA QUE Se COMISIONARA PERITO CE5UNOAOOR, 
LA CUAL CON onao N U H90 015# DE PEí MA U  DE ENERO DE 2015. ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
PJNOAMEKTO 9» 10 DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA l£Y AGRARIA. 104, LOS Y 1C6 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA OE ORDENAMIENTO CE LA PROPIEDAD RURAL PROCEDA AL DESUNCE y MEOIQÓN OEL PREDIO 
PRESUNTO NAOONAL DCNOPUNACO PEOR ES NADA. CON UNA SUPERFTCC APROXIMADA DE 14-C5-22.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICPIO CE RAIAN CAN, ESTADO DE TARASCO. El CUAL CUENTA CON LAS SGUlgJíTES 
COUNDANClAS:

AL NORTE: CON TERRENOS NACIONALES'.-" .
AL SUR CON CAMINO O I ACCESO A CARRILLO PUERTO NORTE
A l ÉSTE; CON TERRACERJA IA  POZO PCMEX YPROP1EOAO DE ROSA MARTHA RU12 CARDOSO
AL OÉSTfi CON ZONA FEDERAL OEL GOLFO OE MEXICO

1 AL NORTE: ’ CON CARRETERA A *Jsk PEDRO -  H
' AL SUR: 1 CON ALBERTO ALVAAQ CAMARA w SÉSASTTAN SOliS PAO ..........*

MIGU& AREVAl O LOPEZ ’ l
ANTONIO LOPE! RAMIREZ >

POR LO QUÉ. ÉN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLE CÍ,DO - POR LOS'ARTÍCULOS 160 DÉ LA LEY AGRARIA Y 105 061 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA.ÓE ORDENAMIENTO DÉ LA PROPIEDAD RURAL, OEBERÁ PUBUCARSÉ POR UNA 
SOLA VEZ EN fcl OIARIO OROAL OE ÍÁ-’FEOERAaÓN; EN t i  PERIÓDICO OFICIAL DEL GOLIERNO DEL ESJADO DE 
tABASCO, EN EL'PERIÓDICO OE INfORMAUÓN LOCAL; ASÍ COMO COLOCARSE EN.LOS PAKAjES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO OE’COMUNICAR A IAS PERSONAS QUE SE SIÉNTAN AFECTADA* EN SUS OÉREUOS 
POR IA REALIZACIÓN' Oí  1.0S TRABAJOS OE üÉSÜNÓé,1 A PIN.DÉ QUE' DtNlRÓ DEL PLAZO DE JO DÍAS HABILES, A 
PARTIR DE LA'PU BU CAGÓN DEL PRÉSENTE ‘AVISO |N  EL. DIARIO OFIUAL DE IA  FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSOU’IO PARA EXpONFR LO'QUE A $0 DEREOÍO. CONVÉNGA. ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
(LINDAMENTE SU. DICHO. PARA fÁ l FIN SE 'ENCUENTRA Á‘ LA'VISTA DE. CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
COAflESPONÓlEME EN LAS OP¡CIÑAS QUE OCUPA ir. DELEGACIÓN ESTATAL COlí DOMJCIUÚ EN LA AVENIDA 27 DE 
I CUNERO No :¿12 . COL. ATASTA OE SERRA~Dé ÉSTA DUDAD ÜC VIlLAHERMOSA. ESTADO DE TABASCO.'

POR LO QUE. EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLéCDO =CK LOS ARTICULOS 160 OE LA LEY AGRARIA Y IOS OEL 
REGLAMENTO 0€ LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL. OE3ERÁ PUBLICARSE POR UNA 
SOLA v£Z EN El  01A«0 OFICIAL OE LA FEOÉRAQÓN; EN ÉL PERIÓDICO OFICIAL OEL GOBIERNO 'j€. ESTADO DE 
TABASCO, EN ÉL PERJÓOICO OE ¡NFCPMaCÓN LOCAL, AS» COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS »l 
MISMO TERRENO. CON EL OBJETO OE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUÉ SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR LA REALIZACIÓN DE -OS TRABAJOS DE 0ESCINDE, A “ tN Dé QUE DENTRO OEL PLAZO 0£ !0 DÍAS MÁKISS, A 
PARTIR OE LA PUBUCACÓN DEL PRESENTÓ AVISO 01 S. DIARIO CFICAL OÉ LA FEDERACION, CORRAN ANTE *L 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUÉ A SU CÉRÉCHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA COCUMSNTAQÓN Qué 
FUNOAMENTE SU DICHO. PARA TAI FIN Sé ENCUENTRA A !A VISTA DE CUALQUIER INTERESADO 5L COQUIS 
CORRESPONDIENTE EN tAS ORCNAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 2’  DE 
F23RE30 No. 2212. COL ATASTA OE SERPA. Ce ESYA CUOAO DE VIlLAHERMOSA. ESTADO DE Ta SASCO.

A IAS PERSONAS.QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS. DEN TRO . DLL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS'A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES IENDRÁ CCiMÚ CONFORMES CON IUS 
RESULTADOS, EMiriENOO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DÍA I t f  DÉ MAR20 DÉ 201S.

a LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO OEL PLAZO SEÑALADO 0 QUE HABIENOC stCC 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL OESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO. SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS. EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 27 OE ENERO 2013.

w T w n tt ni

N o .-3816

SEDATU
A VISO  DE D ES LIN D E

D elegación en el Fufado de Tabaseo

No.- 3818
SEDATU

AVIS© DE DESLINDE

D e le g a c ió n  « n  e l f c j t a d o  de  T a b u c o

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO "GRANO DE ORO" 
UblCAUO EN EL MUNICIPIO Dfc BAIANCAN, 
ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCION OE REGULAAIZACION OE LA PROPIEDAD RURAL. DÉPtNültNrt DE LA ENTONCES OIRECaÓN GENERAL DÉ 
ORDENAMIENTO Y REGUlARIZAClON, MUY DIRECCION GENERAL Ufe LA PROPIEDAD RURAL, ÜC LA ENTONCES 
SECRETARIA DÉ LA REFORMA AGRARIA, HOY SIL RETARIA Cb DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y UKBANU, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 146114 OE FECHA 21 DE OCTUBRE OE 2003, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL 
AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PfcRITO DESUNDAOOH. LO OJAL CON OFIOO NUMERO 7043 CE FECHA 10 DI 
JUNIO DEL 2014 ME HA AUftWUZADO PAR.'» QtJL CON FUNDAMENTO rN 1.0 DISPUESTO POR I t ó  AflTjC.UiOS 160 DÉ 
IA LEY AGRARIA 10/ Y 108 DEL ENTONCES RECLAMEN TO VIGENTE Dt IA i f  í  AGRARIA E¡l HATERIA OE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL PRlXtDA Al. DESUNCE Y MClJICIÓII DEL PRtOlO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
•GRANO DE ORO" CON ÚílA SUPERFICIE APROXIMADA 01 25-Otí-OO HECTÁREAS, UBICADA EN El MUNICIPIO ÜC 
BALANCAH ESTACO DE fAUASCO FL CUAL CUCflTA CON LAS SIGUIENTES MEOiDAli Y COt JNUANUAS:

POR LO QUÉ EN CÜHPUMUNTO A IÍJ tSTf Atf í.Cino POR IOS AklTFUUb liÜ  DE LA LEY AGRARIA T >05 DEl 
MlGi AMENTO'Ck 1 * MJLMA ÉN MAlLtUA C>r OMJENAMltNTD DE IA PROPIEDAD RURAL, DfcHtRÁ fMUlM’AKSE PORUÑA 
SOLA VEZ tN ÉL ÓIÁHIO OFICIAl U t l \  FtptILACIÓN; EN ét PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE 
TABASCO EN El. PERJÓOICO DE ¡«FORMACIÓN LOZA! . AJÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO CON Ét OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS Qué SE SIENTAN AFECTADAS 01 SUS DERECHOS 
POR LA REALÍ/ACIÓN DE l i j i  fRABAJOS M  ObSUNOE. A Mil Dt (,..(£ Dl.MFRO DEl PLAZO DE 30 DÍAS IIÁflltÉS, A 
PARTIR D£ LA PU8IICACIÓN ÓeipRESENlE AVISÓ tN t i  DIARIO GFTOAt DE IA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE El 
SUSCKIIO PÁM EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVÉNGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUÉ 
FUMVkMEWVSÚ'DICHO. PAM TA¡ FIN SE ENCUEflIRA a LA VTSfA DE CUAlQUltR INTERESADO EL CROQUIS 
CORRcSPONOlENTÉ EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA. DELEGACIÓN ESTATAL CON OOM1C1UO tN LA AVENIDA 27 DE 
FEBRERO NO jV l2  COL'ATA5ÍA DE SERRA. C P. 96100, 06 E líA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA. ESTACO DE TABASCO

A LAS PERSONAS QUE NO PKfStNTEN SUS 0OCUHfcNTl . j  UtNTRO DEL PlAZO SEÑALADO O tíUE HABIENDO SILO 
NOTIFICADAS A."PRESENl íAr t i '  ÜÉ’SLINOE NO CONCURRAN Al MISh O, SÉ léS UWJRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
ktSLFTAÜOS EMITTSNDO EMPRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, El DIA 1* DE CHINO OE 2015.

AVISO OE D iS U N O i,  DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA CUBA, UBICADO EN

MUNICIPIO DE TACOTAIPA, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DWficaÓN GENERAL ADJUNTA Ot REGULARCACÓN DÉ LA PROPIEDAD RURAL. 0EPEN01ENTF DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL OE U  FROMSMO RURAL OE LA SKRCTAMA OE DESARROLLO AGRAMO, TBUUTOR1AL Y URBANO NflOtANTI 
onao NUMERO J27B» OE FECHA l l  DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA OBLIGACION ESTATAL AGRAMA, PARA QUE 
se COMISIONARA PERITO OCSUNOAOOR. LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2BB4 DÉ FECHA O t O I JUUO OC 3014 ME 
HA AUTORIZAOO PARA QUE CON FUNOAM0YTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 OE LA LÍY AGRARIA, 104, 
105 Y 106 oe i REGLAMENTO OE LA MISMA. cN MATERIA 0€ ORDENAMIENTO OE IA PROPIEDAD RURAL, P4(XcOA AL 
DE5UN0E Y MEOiaON DEL PREDIO PRESUNTO NAO ONAL DENOMINADO LA CUBA, CON UNA 5L¡P®RFiaE APrtOxjí4AOA 
06 05-06-31.65 HECTÁREAS. UBICADA ÉN a  MUNICIPIO Oí TACOTAL?A, ESTADO 06 TABASCO a  CUAL TJÉNTA 
CON LAS SIGUIENTES COUNDANOAS:

' AL1W*: . CON iSacc aonjNOA a x m N o  io p g  —  '  --------- 1
CON

'?ON '
! AL ESTE: roí* GASPAR R6TCS LOPEZ ....................... “ 1

f.EL<C, FiÓRf S HF'RNAKUfci 1 AL OESTE: . CON TERRENOS NAGONA.LcS '
CARMEN ZACARIAS CAMBWNO

CON 989.00 M’. ■JESUS ZACARIAS . .

REGLAMENTO 06 LA MISMA £N MATERIA OE ORDENAMIENTO 06 LA PROPIEDAD RURAL, OEBERÁ *JSUCARSF POR UN* 
SOLA VEZ EN a  OIAWO OFICIAL OE LA F6DERACÓN; tN EL “ÉRIODICO OPOAl  OEL SOBIFRf/Q 0E1 =5rA00 CÉ 
TABASCO. EN a  PEAIÓOICO OE INFORMACIÓN LOCAL. ASÍ COMO COlOCÁRSE EN LOS PARAJES MÁS Q31CAN05 AL 
MISMO TERRENO. CON EL OBJETO DE COMUNICAR A IAS PFRSCNAS QUE SE SIÉNTAN AFECTADAS EN SUS DGRECMOS 
POR LA REAUZAaÓN OE 1.05 TIURAX3S DE OESUNOE, A FIN oe QUE OENTRO o a  PLAZO OE >0 DIAS -(ASILES, A 
PARTIR OÉ LA PUBUCAaÓN DEL PRESENTE AVISO EN FL DIARIO OFICIAL 06 LA eEOERAnÓN .’X 'jrran ANT- ZL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO' CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR la OOCUMENTAaóN QUE 
ÁRIDAMENTE SU DICHO. °ARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA '/ISTA 06 a:ALQUIPJl INTERESADO a  CROQUIS 
CORRESPONDÍ ENTE EN LAS OJONAS QUE OCUPA LA OELEGACON ESTATAL CON OOMICUO EN LA AVENIDA 27 DÉ 
FEBRERO Na. 2212. COL. ATASTA DE SERRA. DE ESTA CJUDAO DE VIlLAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUÉ NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR a  OESUNOE NO CONCURRAN H  MISMO. SE <ZS TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS. EMITIENDO ÉL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A U  DE SEPTIEMBRE CE 2014.

SEDATU
Oi m i  wf|| dr •  

3*«»*i*
id ii0 ’O771MC»t

ÉSAAAOU.U lAl YlfRJjANv)
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N o .-3819 AVISO DE DESLINDE No.- 3820 AVISO DE DESLINDE
S E D A T U - D e le g a c ió n  en el E s ta d o  d e  T a b a s c o S E D A TU m l e g a c i ó n  en e l E s ta d o  de T a b o s c o

i  ~grtwo»Nfc;i n iin

A V IS O  OE D E S L IN D E , DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOM INADO C O L  EL DORADO, 
UBICADO EN EL M UNICIPIO 0£ H U IM A N G U ILLO , 
ESTACO DE “ ABASCO.

.CUfiW. TOkttYDUAl Y UUbu,u

A V IS O  OE D E S U N O ^  DEL PREDIO PRESUNTO 
NAOONAL DENOMINADO INNOMINADO, U6ZCA00 
EN 5 .  M UN IO PIO  DE NACAJUCA, ST A O O  DE 
TABASCO.

LA OWECGÓN GENERAL ADJUNTA DE PfGUlARCACÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENOIBíTE 06 LA OIRKOON 
GENERAL DE o i PROPIEDAD SURAL; DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL T URBANO, MHHAPí TE 
ORCO NUMERO 3278S DE =EO-A 11 OE JUNIO DE 2014, Al/TOWZC A LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE 
Se COMISIONARA r&TTO DESUNOADCR. LA OJAL CON 0FIC30 NUMERO 2650 DE FECHA 09 DC JULIO O I 2014, ME 
•iA AUTORIZAOO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 OE LA LEY AGRARIA, 104, 
IOS Y 106 DO. REGLAMENTO DE LA U'SMA, EN MATERIA D£ ORDENAMIENTO 06 LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
OeSUNOE Y MECIGÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL denominado c o l  el do rado , con una s u p w io e  
APROXIMADA C : 00-09-13-00 HECTÁREAS, U8ICAOA EN El  MÚNiaPIO OE HUIMANGUIUO, STAOO 06 TARASCO, 
EL CUAL CUENTA CCN LAS SIGUIENTES COÜNCANCAS:

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, DEPENDIENTE Q£ LA DIRECCIÓN GENERAL OE LA PROPIEDAD RURAL. OE LA 
SECRETARIA OE O&UUKXL0 AGRAMO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE ORGO NUMERO 3 2 1 0  OE FGCHL O» DE 
MAYO D I 2014, AUTORIZÓ A LA OELfiSAOON ESTATAL AGRAMA, PARA QUE SE COMISIONARA AL PERITO 
OESUNOAOOR. LA CUAL OON OFICIO NUMSIO 0 1 M  OE R OIA 19 DC ENERO DC 2015, ME HA AUTORIZADO PMA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 OE LA LEY AGRARIA. 104, 105 Y IOS OCL Fina AMOim 
DE IA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO OE LA PROPODAO RURAL, PROCEDA AL QESUNOE Y MB4C3ÓN 0 &  
PREDIO PRESUNTO NAOONAL OWOMINAOO INNOMINADO CON UNA SUP0OTGE APROXIMADA OE 06-«2-*4v23 
HECTÁREAS, UBICADO 0» a  MUNIOPIO OE NACAIUCA, STAOO DE TABA5G0, B. CUAL CUOíTA CON LAS SIGUIENTES 
COUN CANGAS:

| AL NORTE: I CCN REGULO SANCHEZ S6G0V1A i  VICENTE SANC-162 S6G0V1A
I AL SUR: I CCN IIIAN “ARLOS FLORES l OPE
: ALESTE: I CCN CAMINO VECINAL
I A l OESTE: I CON CARRETERA HUIMANGUILLO-CARDENAS

AL NORTE: i CON I U TfX ). JOSE D a  CARMEN RBjBTO HdUW IOB
ROOMGOOeuCRUZHARTO<E2 _  
N A R U g n ía iA  PELA. CRUZ MARTINEZALEETE:

AL OESTE: ICON ! CARRETWA V60ÑÁL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLEGOO POR- JDS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRAMA Y 105 D a  
REGLAMENTO DE LA .MISMA EN MATERIA OE ORDENAMIENTO OE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ MJBUCARSE POR UNA 
SOLA V E  EN a  DIARIO OFICIAL DE U  FEDERAQCN; EN a  PERiOOICO OFICIAL DEL GO8IBW0 D a  ESTADO 0€ 
TABASCO, EN a  PERIOOICO OE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO. CCN a  OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
POR -A REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OE OESUNOE, A FIN OE QUE DENTRO' O a  PLAZO OE JQ OÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA.ftJBUCACJCN O a  PRESENTE AVISO. EN a  DIARIO OFICIAL DE IA FEDERACIÓN, OQJRRAN ANTE a  
SUSCRITO PARA- EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO- PARA PRESENTAR U  OÓCUMENTAQÓN QUE 
FUNDAMENTE SU. DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA a LA VTSTA DE CUALQUIER' INTERESADO EL CROQUIS 
CORRES PONDIENTE EN LAS 3 FICHAS QUE OCUPA'.LA DELEGACIÓN ESTATAL CON D0M1CIU0 EN LA'AVENIDA 27 06 
FEBRERO NO. 1212. COL. AT.ASTA DE SERPA, DE ESTA CIUDAD 06 VTllAHERMOSA, ESTADO OE TABASCO.

POR LO QIC. EN QJHPUMIENTO A LO ESTAaLGODO POR LOS ARTÍCULOS 160 06 LA LEY AGRAMA Y IOS 0 &  
REGLAMENTO OE IA MOMA d *  MATBUA OE ORDENAMIENTO OC LA PftOPIEOAO RUfVt» 0EB6IÁ PUBUCARSC POR UNA 
SOLA VEZ EN a  MARIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN; EN &  PCRIÓOKD OFIOAL O a  GOBIERNO M L STAOO OE 
TABASCO, EN a  PCRÍÓOICO DE (NFORMAOÚN local,  a s í como colocarse en los parajes más lbica no s  a l  
MISMO TWRENO, CON a  OBJETO OC COMUNICAR A LAS PdtSOMAS QUE SE SIENTAN AM9CTAOAS 8 *  SUS OTOOOS 
POR U  AEAUZAOÓN OE LOS TRABAJOS OE OESUNOE, A flH  OE QUE DENTRO OCL PLAZO OE 30 OÍAS HÁJMS, A 
PARTIR OE LA PUBLICACIÓN D &  PRESENTE AVISO EN B. DIARIO OFICIAL OE LA FBJERAOÓN, OCURRAN ANTE &  
SUSCRITO PARA OPONE* ID QUE A SU OERÉCHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR l>  DOCUMENTACIÓN QUE 
aiNOAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE dCUOÍTRA A LA VISTA OE CUALQUIER INT9SAOO a  CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN íAS ORCNAS QUE OCUPA U  oaBGAOÓN ESTATAL CON 00M1CU0 EN LA AVENIDA 27 OE 
FEBRERO No. 2212. COL ATASTA OE SERRA, O í ESTA G U M 0 06 VIUAHERMOSA, STAOO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS' QUE NO PRESENTEN- SUS DOCUMENTOS DENTRO OEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO 
NOTIFICADAS A PRESENCIAR. EL OESUNOE NO. CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO CONFORMES CON LOS 
RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VIUAHERMOSA TABASCO, Á 11 D i SEPTIEMBRE OE 2014.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS OOCUMENTOS O B ITO  O a  PUAZO SEÑAUOO O QUE HABISOO SIDO 
NCTTF1CA0A5 A PRESENCIAR a  OESUNOE NO CONCURRAN AL MISMO. SE LES TdlORÁ COMO C0NP0RM8 CON U3S 
RESULTADOS. EMITIENDO EL PRESENTI EN VIUAHERMOSA TABASCO, A  27 DE ENERO 2015.

SEDATU
INC. FERNANDO ANTOWTODE LA CRUZ DE LA

• barc*crOf*T*juj<x

No.- 3821
SEDATU
HCfUTAJÜ» OI OdUMQUO

..ClAilO. TtMiraWAL Y U«MHO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabmsco

A V IS O  DE D ESL IN D E, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO M I LU P IT A , UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CU ND U AC AN , ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; OE LA SECRETARIA OE DESARROLLO AGRARIO, TBUVTORIAL Y 
URBANO. MEDIANTE OFICIO NUMERO 07444 06 FECHA 02 Ot D lO E M M f DE 2024, AUTORIZÓ A (A OBJSSAOÓN 
ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO OESUNOAOOR. LA CUAL CON OFKZO NUM90 S1B4 OC WCHA 
16 DE OIOEMBRE DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO S I LO OSPUCCTO POR LOS 
ARTICULOS 160 OE LA l£Y AGRARIA, 104, 105 Y 106 O a  REGLAMENTO OE LA MISMA, S I MATERIA OC OROCNAPQENTO 
OE LA PROPIEDAD RURAL,. PROCEDA AL OESUNOE Y MEDICIÓN D a  PREDIO PRESUNTO NAOONAL OdOBNADO M I 
LUPITA, CON UNA SUPMFICIE APROXIMADA DE 0O-21-65.24 HECTÁREAS, UBICADO d i  a  MUNtOPIO OC 
CUNOUACAM, STAOO 0CTABASQ3, a  CUAL CUQtTA CON LAS SIGUIENTES COUNOANCZA5;

1 AL NORTE: I CON ¡ ERASMO LOPEZ LOPEZ
CON I dlRIOUE ALPUOtf SARGAL'

1 AL ESTE: [ CnÑ AitTSO VEGNAL'.-.
AL OESTE: T  CON í SdW TO JtlA ftgPER gn

POR LO QUE. =N CUMPLIMIENTO A LO E S U B L E a K ^ ^ ^ a Á M IC L A O S  I d r é *  ü t lE Y  AGRARIA Y 105 OCL 
REGLAMENTO OE LA MISMA d i  MATERIA OE ORDBtÁMÍBITO OC IA  PROPIEDAD RURAL/ Ó O d U  PUBLICARSE POR UNA 
SOLA VEZ 91 a  DlAAJOtOFlGAL. DE LAFEDERACIÓN;, 31  a 'P d U Ó M O r OFIOAL Oa’-’ GOBWWO O a  ESTADO 06 
TARASCO, EN a  PERIÓDICO oe-INFORAMqÓMdjXAC/ASLCDWCOUXÁASE.'d* LOS PACAJES MÁS CSICANOS AL
mismo  terreno; coN-.a objeto o fco m ún to w ía  las personas*qoe-.s e  s s ít a w  ap^ tadas et sus derechos
POR LA REAUZAQÓN.ÓE LOS TRABAJOS,'OE OBUNOE, X  FIN.OE ««•''OOCTRtí.-Oé; PU2D OE 30 DÍAS HÁSLE5, A 
PARTIR OE UVPU8UCAC3ÓN 0 &  PR^á)TTE>AVÍ$Ü(ará MARKrOFiaAO-OE’ lX^eiAd&N ^O CU R R AN  ANTE a  
SUSCRITO PARA $$Ñ0N8UP QUE ^SyTOE*ÉpiaCX><VQ«A£ ASf QOMO.PÁ^'PR^dfCAR IA  DOQMBITAOÓN QUE 
FUNOAMENTEvSÜ 0K3H» -FÁRA vT/y/PW S f  WCÜENTRÁ' A’ . U  • VISTA-DE CUALQUTOT'INTASADO a  CROQUIS 
CORRESPCWtMBITE EN U S  O0ONÁS QUE OCUPA U ¿pa£GÁdÓN~£STAVÁtj»f D0MK3U0 d f  VÁ AVEMOA 27 OE 
=EBR£RO Ntt Í2 Í2,' COL ATASTA DESEARA. OE ^A.CIUOADO€VIU>M6Ú4QSA,.ESTADO bETOASCO^

-í I i  '
A LAS PERSONAS QUE ¿NO PR£SENTEN,-SUSr DOCUMENTOS. OdfTRO O a  PLAZO. SEÜAÚOO O QUE HA810*00 SIDO 
NOTIFICADAS Á‘ pRESB<£U( a i  OeSUNQE.HQ CONCURRAN ÁL MEMO^SE LES-TdÉj^COMO CONFORMES CON LOS
R£5ULTAD0S' EMITIENÓ̂CPRIS«*fTOEM VÍUÁHÉJU4OSA TÁBA«xCAJR DC EÑ«0 ;

<i&o:^r.3ÍSsi,íá Í

iá r w i iw » i i

,a.LrO—  f — n :

a», n  i N tS U C ilA M * la m
T<M*nnuéin.jim»
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No 3810 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

QUIEN O  QUIENES SE CREAN C P N  DERECHO Y /O  
RESULTEN SER LOS PROPIETARIOS DEL BIEN 
M O T IV O  DE LA PRESENTE LITIS CONSISTENTE 
EN EL PREDIO TALACHERA, UBICADO  EN EL 
KM  9+ 3 5 0  DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-TEAPA 
DE LA R A N C H E R ÍA  PARRILLA PRIMERA SECCIÓN 
DE ÉSTE M U N IC IP IO . C O N  SUPERFICIE DE TERRENO 
DE 3 0 0 .0 0 M 2 .

En e l e x p e d ie n te  núm ero 097 /201 5 , re la tivo  a l ju ic io  ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION, p ro m o v id o  p or A M A U O  BAÑOS VALES p or su prop io  derecho , 
en c o n tra  d e  QUIEN O  QUIENES SE CREAN CON DERECHO Y/O  RESULTEN SER 
LOS PROPIETARIOS DEL BIEN MOTIVO DE LA PRESENTE LITIS CONSISTENTE EN EL 
PREDIO TALACHERA. UBICADO EN EL KM 9+350 DE LA CARRETERA 
VILLAHERMOSA-TEAPA DE LA RANCHERÍA PARRILLA PRIMERA SECCIÓN DE 
ÉSTE MUNICIPIO, CON SUPERFICIE DE TERRENO DE 300.00M2. en fecha  
ve in tis ie te  d e  m arzo d e  dos mil q u ince , se d ic to  un a u to  que  a  la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO; VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto. La razón secretaria! se provee:

PRIMERO. Se recibe ei escrito signado por AMAUO BAÑOS VALES parte actora, 

con el que am plia  dem anda, en razón al "certificado de predio a nombre de 

persona a lguna", expedido por la licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DÍAZ Directora dei 

Instituto Registral del Estado de Tabasco, de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

catorce, en donde informa el arquitecto MIGUEL TORRES GONZÁLEZ Subdirector de 

Catostro. M unicipal de Centro. Tabasco (a solicitud del Instituto Registral del Estado) 

lo siguiente:"QUE HABIÉNDOSE EFECTUADO LA INSPECCIÓN FÍSICA 

CORRESPONDIENTE Y EN BASE A LA BUSQUEDA REALIZADA EN LOS ARCHIVOS 
DIGITALES QUE OBRAN EN ESTA SUBDIRECCIÓN, SE DETERMINÓ QUE EL PREDIO 

RÚSTICO. TALACHERA UBICADO EN EL KM 9+350 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA- 
TEAPA DE LA RANCHERÍA PARRILLA PRIMERA SECCIÓN DE ÉSTE MUNICIPIO, CON 

SUPERFICIE DE TERRENO DE 300.00M2, NO SE ENCUENTRA CATASTRADO A NOMBRE DE 

PERSONA ALGUNA EN EL PADRÓN MUNICIPAL.", en los términos de su escrito de 

cuenta y por economía procesal se tiene por reproducido, en consecuencia, de 

conform idad con el artículo 207 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se tiene al actor por ampliando su dem anda en los términos solicitados.

SEGUNDO. Visto el punto que antecede, y de conformidad con ei artículo 949 

D á rra fo  II dei Código de Civil en Vigor en el Estado, se tiene por ampliada y admitida 

la dem anda entablada en contra de quien o  quienes se crean con derecho y /o  

resulten ser los propietarios del bien m otivo de ia  presente ttts  consistente en ei 

predio Tatachera, ubicado en ei km 9+350 de la  carretera VMohermosa-Teapa de fa 

Ranchería Parrilla Primera Sección de éste M unicipio, con superficie de terreno de 

300.00m 2 . no se encuentra catastrodo a nombre de persona alguna en e l padrón 

m unicipal.
TERCERO. Tomando en cuenta que la parte actora amplia su dem anda en 

contra de quien o quienes se crean con derecho y /o  resulten ser ios propietarios 

del bien m otivo de la  presente BHs derecho sobre eí inmueble a usucapir, y que dei 

Certificado que acom paña el promovente. expedido por el Instituto Registral dei 

Estado se desprende que dicho predio no se encuentra inscrito así com o tam poco 

está a nombre de persona alguna, con fundamento en el artículo 949 del Código 

Civíi para el Estado en correlación con los numerales 131 fracción III y 139 fracción I 

del Código de Proceder de  la materia, se ordena emplazar a  dicho(s) 

aemandadoisi por medio de EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el 

presente proveído, haciéndole saber a la parte dem andada que cuenta con un 

término de TREINTA DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de  la última

publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a  recoger eí 

trcsfado y anexos, y un término, de NUEVE DÍAS hábiles, siguientes a  aquel en que 

venza el término conced ido  para recoger ias copias del traslado, poro que dé 

contestación a la dem anda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por 

legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho pora contestar la misma; 

en el entendido que entre coda  uno de los publicaciones deben mediar dos díca 

hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, ya que  de.no hacerlo así 

no se cumple con lo dispuesto en el artículo 139 antes invocado, adjuntándose este 
proveído y el outo de inicio de fecha veinticuatro de febrero d e  dos mil quince.

Sirve de apoyo a  lo anterior, la tesis cuyo rubro reza:

"...NOTIFICACIÓN ro n  EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES. CONFORME A l ARTÍCULO 122. FRACCIÓN II.
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
Novena Época. Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: Semanorio Judicial 
de la Federación. Tomo: XXVII. Abril de 2008. Página: 220..."

CUARTO. Por lo anterior, se turnan nuevamente los autos al Actuario

Judicial adscrito a este juzgado, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 

auto de inicio y a este proveído.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, m anda y firma la licenciada ARARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ 
Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera instoncia del Distrito Judicial: de 
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, que 
certifica y da fe.

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO OVIL DE USUCAPION

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.
Visto la cuenta secretarial, se provee:

PRIMERO. Téngase por presente a AMALIO BAÑOS VALES, con los escritos de 

cuenta, dando cumplim iento al requerimiento de fecha fres de diciembre del 

presente año, exhibe la copia certificada de no propiedad y una carta de 

residencia en original, dando con ello cumplimiento a dicho requerimiento.

En cuonto a lo prórroga que solicita en su escrito de cuenta, dígase que 

deberá estarse a  lo antes proveído.

En tal virtud se le tiene por desahogada la prevención realizada, y se da 

entrada a  la dem anda de la siguiente manera.

SEGUNDO. Corr el presente escrito de dem anda y documentos anexos, 

téngase a AMALIO BAÑOS VALES, promoviendo por su propio derecho ei juicio 

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra del INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. con domicilio para ser emplazado a juicio en la Avenido Adolfo Ruiz 

Cortines sin número, colonia Casa Blanca de esta ciudad, de quien reclama el 

cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas com o s a la 

letra se insertasen.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212. 213. 214 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con los 

numerales 877 fracción 1,878, 879, 885. 889, 899, 900, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 926, 

933, 936, 937, 938, 940, 941, 942, 948, 949, 950, 969, 970 y demás del Código Civfl 

vigente en el Estado, se da  entrada a la dem anda en la vio y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la 

H. Superioridad.

CUARTO. Con ias copias simples exhibidas, córrase traslado a la dem andada 

emplazándola para que dentro del término de NUEVE DIAS HÁBILES, computadles a 

partir del día siguiente al en que le surta sus efectos la notificación ae este 

proveído, produzca su contestación ante este Juzgado, oponga excepciones, 

ofrezca sus respectivas probanzas, advertido que de no hacerlo se le tendrá por 

confeso de los hechos de la demanda que dejara de contestar, así mismo.
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requiérese oc re  que señale dom ic ilio  pa ra  oír, recib ir c itas y  no tificac iones en esto

G l c c c . c o e rc e  co c us  de  nc Mecerte 'as subsecuentes no tificac iones aún las d e  

~ c 'c c e r cersc-rc: :e  e •■'crá «caer co r lisias fijadas en !os tableros de  aviso a e  este

? .v i r  _oc = -  ... '26  dei C c c ig c  Ad jetivo Civil

vicen-rr en e> e.cccr
QUINTO. Señaic ei p rcm cve n te . com o  corn ic iíio  pa ra  oír recibir citas. 

-c n fic c a c n e s  y n ccu m e rro s  e¡ v b ic c ó c  en ca rre re ra  Villahermosa Teapa, KM. 9 + 

3C0 C.P. re m e  al C á rca m o  aeí ra c c ic n c n v e n ro  Huapm ci, Parrilla, Tercero Sección, 

ae  esta c-.uccd, autorizando c a ra  -cíes e fectos a las personas q u e  rn enc icnc  en su 

escrito que se provee, •outo rqccicn que  se rie re  hecha  c e  con fo rm id a d  con  si 

c rícu ío  i 2c de; C ca .g o  ae  Proced im ientos Civiles en vigor.

SEXTO. Téngase ai a c to r  n o m brando  com o  su e b o g e d o  pa trono  a  la 

licenc iada  ZOILA GUADALUPE 3AÑCS VALE, des ignación que  se tiene ocr n e c ra  

ca ra  os efectos iegcies o rocscen res . en virtud q u e  d ie ra  profesionista tiene inscrita 

su cedu ía  prefesiona; en el i'b rc  d e  registro que  se 'leva en  este Juzgcd c c a ra  tal 

rV. :c c rte r io r d e  co n fo rm id a d  c o n  los artículos 85 úiíimo párra fo  dei C ó d igo  ae  

° rccedim rentos Civiles en v ig c ' en esta entíaad.

MCTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

i.o proveyó, m a n ca  y firm a la c iu d c d c n a  lice n c ia d a  MARÍA D f l CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, .ueza C uarto  Civii d e  Fnrr.erc Instancia ael Distrito ju d ic ia l de

C entro , an te  la  lice n c ia d a  MAJtÍA ELENA GONZÁLEZ F¿UX. Secretaría de  Acuerdos 

co n  qu ien ac túa , ce rtifica  y d a  fe.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESPADO Y
en u n o  de los diarios  de m a y o r  c ir c u l a c ió n  que  se editan 
EN ESTA c iu d a d  por tres veces  de tres en tres d ía s , expido  el
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TA3ASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

JUICIO VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Póro emplazar el cnuladano ALEX ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, demandado en el
presente Juicio. oí auto proveído 14/noviem bre/2014”.

En ei expediente num ero 321/2013, relativo al Juicio VÍA ESPECIAL DE 

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, prom ovido por e! licenciado FAUSTO DANIEL 

A G U IL A S  í- E N a . . u n  e l sarauíci d e  apodeiado de BANCO NACIONAL DE 

MÉXICO. 3 .A., en 'e n tra  del c iudadano ALEX ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, se dictó un

proveído que copiado a la 'erra dice:

ACUERDO; 14/NOVIEMBRB2Q14

IUZOADO PRIM ERO  DE LO CIVIL DE PRIM ERA IN STAN C IA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDIC IAL DE CENTR O . TA 8A S C G  A CA TO R C E DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE.

• is ío s  e n  a u to s  e l c o n te n id o  de la razón secretaria! se provee:

ÚNICO. Como lo solicita el licene i& Jó 'F A U S TO  DANIEL ÁGUILAR P E Ñ A  

apoderad.:• Je la parte a c ic ra ./e rv eE escn to .de  cuenta. /  toda vez que de Ico 

informes i andidos por las d é ^ n d é fic ia s  • a las cuales se les solicito nos 

PK.-poroíonarar» al dom icilio que é n v á u ^a fs^vo s  tem an registrado del ciudadano- 

OLET -L . AP EZ GUTIERREZ. s e -W ñ e r te  que hubo algunas dependencias 

que si encontraron dom icilio  de l dem andado antes m encionado, pero ai 

.o n s ii ii iu . 'í  la actuaría en dichos dom icilios no fue localizado.

En consecuencia , de conform idad con el articulo 139 Fracción II ultimo 

párrafo  del Código de P roced im ientos C iviles en V igor en el Estado, 

fiütinquese ai c iudadano ¿ L E \ AL'.' ^R E Z  GUTIÉRREZ, por m edio de e d ic to s  

.,u* «  ix p « to n  Y publiquen por TRES VECES, DE TPES EN TRES DÍAS en el 

Periódico O ficial dei Estado, a.-*» com o en uno de los Diarios de M a y :r 

Circulación que :e editan en esta Ciudad, para les erectos Je que cumpla con

lo ordenado en el auto de inicio y se hace saber al ciudadano ALEX ALVAREZ 

GUTIÉRREZ, que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias 

del traslado dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir de la 

última publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede 

un término de CINCO DÍAS para contestar la demanda, empezando a correr 

dicho térm ino. ¿-I dia siguiente de ,enoido el térm ino para recoger ei traslado 

Notifique** por lista y Cúmplase

Lo proveyó manda y firma el Prim er Secretario Judicial Licenciado JESUS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, encargado del Despacho por Ministerio de 

Ley. por y ante la segunda Secretaria de ^cuerdos Ciudadana Licenciada 

MARÍA MARIELA ROORÍGUEZ CÁRDENAS, que autoriza y da fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES D ÍAS, EN EL PERIÓ DICO  O F IC IA L  DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE ESTA EN TID AD , DADO A LOS VEIN TIO C HO  DÍAS DEL 

MES DE NOVIEM BRE DE DOS M IL  CATORCE. EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

JIM É N E Z
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
AL P Ú BLIC O  EN G ENERAL.

QUE EN EL EXPEDIEN TE NUM ERO  1 6 4 /2 0 1 5  R E LATIV O  AL P R O C ED IM IEN TO  
J U D IC IA L  NO CO NTENCIO SO  DE D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO  
PROMOVIDO POR RENE C AR R ILLO  REBOLLEDO, CON FECHA NUEVE DE A B R IL  DE DOS 
M IL  Q U IN C E . SE D IC TO  UN AUTO DE IN IC IO  QUE C O P U D O  A LA LETRA D IC E :

A U T O  D E  I N I C I O
PR O C E D IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO NTENCIO SO  DE 

IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO

JUZG ADO  DE P AZ DEL SEGUNDO D IS T R IT O  J U D IC IA L , FRO NTERA, CENTLA, 
TABASCO , A NUEVE DE A B R IL  DE DOS M IL  Q U IN C E.

V IS TO S . La cuenta secretaria) se provee:
P R IM E R O .* La Cuenta Secretaria! que antecede y con fundam ento en los artículos 43 

Bis 3, de ta Ley Orgánica dei Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos 

aplicables dei Código de Procedimientos Oviles en vigor, se provee:

SEG UN DO .- Con ei escrito de cuenta se bene al ciudadano RENE C A R R ILLO  

REBOLLEDO y con los anexos consistentes en: un certificado de predio a nombre de persona 

alguna expedido por el Institu to  registral del Estado: un acuse de solicitud de certificado de no 

inscripción; un plano original: una constancia de posesión expedida por el Jefe de sector; una 

notificación catastra l; un recibo de pago de impuesto predial num ero 34572; un formato único 

de declaración de traslado de dom inio; una manifestación única catastral; un contrato privado 

de compraventa; con los cuales en la V ÍA  DE P R O C E D IM IEN TO  J U D IC IA L  NO 

CO NTENCIO SO  promueve D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto ai 

p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  en  ta  ca de  in d e p e n d e n c ia  e s q u in a  co n  c a lle  C u a u h te m o c d e  

e s ta  C iu d a d  d e  F ro n te ra , C en  tía , T abasco , con una superficie total de 1,063.38 metros 

cuadrados, medidas y  coKndancias siguientes: al norte: 30.20 metros con calle Cuauhtemoc; al 

sur:33.20 metros con Martín Robles Gómez; al este:30.60 metros con Domitila Quintana Solé; al 

oeste:35.90 metros con calle Independencia.

Con fundam ento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y  demás relativos del Código 

Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción I, 119, 124, 755 y  demás 

relativos dei Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en e! estado; se da entrada a la 

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 164 /2015 , 

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y al C. Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TE R C E R O .' Se ordena ia publicación de este auto a través de edictos que se publicaran 

por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario 

de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se 

fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para 

ello un term ino de TR E IN TA  D ÍA S , contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima 

publicación de ios edictos respectivos y para que proceda a fija r avisos en los lugares públicos 

mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO . Notifiquese al D irector del Institu to  Registral del Estado de Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite 

que guardan ias presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, promovido RENE 
CARRILLO REBOLLEDO, a fin de que en un término oe TRES O ÍA S  hábiles computadles 

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término 

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta dudad, para los efectos de oír y recibir 

otas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos 

del Juzgado, deciéndosele entregar copias fotcstaticas debidamente selladas y rubricadas del 

asento inicial y documentos presentados por e! promovente.

Como el domicilio de! Institu to  Registra! del Estado, se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Codigo de procedimientos civiles antes 

invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva 'o n fica r ¡o anterior ai Registrador Publico en mención, con ía 

suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus 

términos a la brevedad posible v devolverlo bajo la misma circunstancia.

Q U IN TO . En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva para ser 

proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. El promovente señala como colindantes y domicilios del predio a los siguientes:

1.- El ciudadano MARTIN R06LES GOMEZ, con domicilio en calle independencia sin 

numero de esta Ciudad de Frontera, Cenda, Tabasco.

2 * la ciudadana DOMITILA QUINTANA SOUS, con dom icilio en calle Cuauhtemoc sin 

número, de esta Ciudad de Frontera, Tabasco.

En dichos lugares notiñqueseies del presente asunto, haciéndoles saber que tienen un 

:ermino de tras días hábiles para que manifiesten lo que a sus derecho convenga y señalen 

domicilios en esta Gudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de 

no hacerlo de conformidad con el articulo 1.36 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en 

e! Estado, ias subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos 

del Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y  rubricas del escrito Inicial de demanda y 

documentos anexos.

SÉPTIM O . Por otra parte y toda vez que se advierte que por el lado norte y oeste el 

predio objeto de estas diligencias, colinda en 30.20 metros con calle Cuauhtemoc y 35.90 

metros con calle independencia, con fundamento en los artículos 241 y 755 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, gírese atento Oficio al Presidente Municipal de 

Centla, para que por conducto de la Dirección de Obras Publicas Municipales o a quien 

corresponda, informe a este Juzgado, si el tram ite  de Jas presentes diligencias de información  de 

dominio promovidas por el ciudadano RENE CARRILLO REBOLLEDO; afecta o no el área o 

superficie que ocupan tas calles Cuauhtemoc e Independencia de esta Gudad; concediéndole 

para tales efectos un term ino de diez días hábiles contados a partir de su recepción; debiendo 

adjuntar el traslado respectivo. En term itos del artículo 90 del ordenam iento legal antes citado 

queda a cargo de la parte promovente el trám ite  y  obtención de dicho Oficio.

O CTAVO .- Finalmente se tiene como domicilio del promovente para oír, recibir, citas y 

notificaciones la lista de avisos que se fija  en los tableros de este Juzgado, y como autorizado 

para recibirlas al licenciado ADRIAN BERNADO PEREZ, así como a los licenciados JOSE DE LOS 

SANTOS HERNANDEZ PEREZ, CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ Y MARIA DEYSI DE LOS 

SANTOS HERNANDEZ, teniendo como abogado patrono al primero de los antes mencionado, de 

conformidad con los artículos 84 y 35 del ordenam iento legal antes citado.

N O TIFIQ U ES E  PERSONALMENTE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ALLAN CHR1S71AN  

NEGRETE M A R TIN E Z, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VER Ó N IC A HERNÁNDEZ 
FLORES, OUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado, como en un 
diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES 
EN TRES DIAS, por lo que expido Jos edictos a to s ta in tiu n o  días del mes de abrá de dos mil 
quince. \ u
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE JALAPA, TABASCO

En e l expediente c iv il núm ero 111/2015. re la tivo  a l JU IC IO  OE PROCEDIMIENTO 
JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DILIG ENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, prom ovido por 

e l ciudadano C A R LO S  M A R IO  G A R C ÍA  A G U IL A R . con esta fecha, se d ictó  un auto que 
copiado a la le tra  d ice: .

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO  JU D IC IA L DE JA LA P A , TABASCO. A 

TREINTA (30» OE MARZO DE DOS M IL QUINCE (2015).

VISTO . S  contenido de la razón secre ta ria l que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a l ciudadano C a rlo s M ario  G arcía A g ilita r y /o  M ario 

G arcía A g u ila r. con su escrito  de cuenta y docum entos anexos que acom paña consistentes en:

• O rig inal de contra to  de com pra venta, de fecha 21 de Febrero de 1986, celebrado entre 

Rogelio G arcía R odríguez (vendedor) y M ario G arcía A gu ila r (com prador).

• O rig inal de un plano del predio rustico  denom inado El G uanal, ubicado en la Ranchería R io 

Teapa de Jalapa, Tabasco.

• O rig inal de una m anifestación catastra l, de fecha 4 de m arzo de 1986. expedida por la 

Secretaria de Finanzas a nom bre de M ario G arcía A guilar.

• O rig inal de un traslado de dom inio, de fecha cuatro de m arzo de 1986 en la que se advierte 

a l ciudadano M ario G arcía A guilar en su carácter de com prador y R ogelio G arcía Rodríguez 

com o vendedor.

•  O rig inal de un Acta de nacim iento num ero 00031 a nom bre de C arlos M ario G arcía A guilar. 

expedida por la L icenciada M aría Jesús V ida l Dom ínguez. O fic ia l de Registro CIvH de 

Jalapa. Tabasco.

• Copia sim ple de credencia l da e lector a nom bre de C arlos M ario G arda  A guilar, expedida 

por el Institu to  Federal E le cto ra l

•  Copia sim ple de  una so lic itu d  de inform e de catastro  del p redio  ru stico  en cuestión, expedido 

por e l R egistrador P ublico del institu to  Regéstral de l Estado con sede en Jalapa, tabasco.

• Copia sim ple de l o fic io  num ero JA/SUSC/141/2014. de  focha 26 de noviem bre de 2014, 

expedido por e l Subdirector de C atastro Licenciado Orbeton C ruz M éndez.

•  O rig inal un certificado  de no inscripción expedido por ef Institu to  R egistra! en e l m unicipio de 

Jalapa, Tabasco de focha 25 de noviem bre de dos mü catorce.

• Copia sim ple de un piano de fecha noviem bre de dos m il ca torce, de l predio ubicado en la 

R anchería R io Teapa de Jalapa. Tabasco. levantado por e l ARQ. Eduardo M oraies M.

• Copia sim ple de un recibo de pago de la cuenta p redia l, con num ero de fo lio  82497, de 

fecha 26 de agosto de 2014, correspondientes a tos años 2009. 2010. 2011, 2013 y 2014, 

expedido por e i H. Ayuntam iento constituciona l de Jalapa. Tabasco.

Con los cuales viene a prom over PROCEDIMIENTO JU O IC IAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DO M M IO , respecto a l p redio  rustico  denom inado ‘ El 

G uanal” ubicado en la Rancharía Río Teapa de Jalapa. Tabasco, constante  de una superficie de 

09-30-67.396 hectáreas (nueve hectáreas tre in ta  a teas sesenta y siete punto trescientos noventa y 

seis centiareas); e i cual se encuentra Zocateado dentro de Jas siguientes m edidas y colindandas:

AL NOROESTE: 254.710 m etros con Zona Federal del R io Teapa.

a l  SURESTE; 224.515 m etros v 420.931 m etros con M arta def Carmen Rom ero Robles.

A L  SUROESTE: 148.120 m etros con Evefco Lóaaz B a iu g a ,

a i  ̂ NOROESTE: 418.673 m etros con Am paro M aría Pérez Priego v 431.053 oon José Andrés 

Pérez Prieoo.
SEGUNDO. Con fundam ento en e l a rticu lo  969 del Código C ivil, en concordancia con los 

num erales 24 fracción II. 70 fracción I. 710'. 711. 212. 713. 755 y re la tivos det Código de 

Procedim ientos C iviles en e l Estado. 877, 901, 936. 939. 940. 1318. 1319 y dem ás aplicables del 

Código CivH vigente en el Estado, a s i com o la  reform a publicada en e l P eriódico O fic ia l del Estado, 

el trece de diciem bre dei dos mü ocho(2008) suplem ento 6915. decreto 103. se adm ite la so licitud en 

ta v¡a y form a propuesta; en consecuencia, fórm ese, el expediente respectivo, regístrese en e l lib ro  

de gobierno bajo e i núm ero 00111/2015. que le  corresponda, dése aviso de su in icio  a l Tnbunal 

Superior de Justicia dei Estado.
TERCERO. Como lo  establece el a rticu lo  1318 del Código C iv il en vigor en el Estado, 

désele la intervención lega l que le com pete al A gente del M inisterio  Público A dscrito.

CUARTO. N otifiquese al Institu to  R egistra! de esta Jurisdicción, asi com o a los colindantes: M áD l 

del Gaimen Romero Robles., quien puede ser notificado en O om iciiio conocido s/n de Jalapa. 

Tabasco; Evelio López B arrueta. quien puede ser notificado en la carretera principal s/n de la 

ranchería Hueso de Puerco de C entro. Tabasco; Am paro María, Pérez Priego, quien puede ser 

notificado en la ca lle  Berino M adrigal Camelo 201 colonia Infonavit A tasta de C entro, Tabasco.

En virtud, que el promoverte no señala el domicilio exacto de la colindante sureste 

María del Carmen Romero Roóles. mas no así ei domicilio de Zona Federal de Rio Teapa de 

Jalapa. Tabasco. en tal razón y para efectos de no vulnerar tas garantías de audiencia y seguridad 

jurídica, de conformidad con el numeral 1318 del Código civil en vigor, se ordena requerir a la parte 

actora. para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al 

en que sea notificado el presente acuerdo, señale el domicilio de los colindantes mencionados. 

Hecho que se lo anterior se acordara io conducente.

Asimismo, y con la solicitud promovida para que dentro del término de TRES OÍAS 

HÁBILES, a partir del día siguiente en que se les notifique el presente proveído, m a n ifie s te n  lo  

oue a sus derechos convengan, acorde a lo dispuesto en ei precepto legal invocado en ei punto 

que antecede.

En consecuencia, y siendo que ei domicilio que señala la parte promovente para notificar a 

los colindantes Evelio López Barrueta y Amparo Maria Pérez Priego, el presente auto, se 

encuentra ubicado fuera de esta Jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 144 del 

Código Procesal Civil Vigente en el Estado, con las inserciones necesarias, gírese atento exhorto 

al Ciudadano Juez de Paz en tum o de (a ciudad de Vrllahermosa, Tabasco; para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda notifique al 

citado colindante, en el domicilio antes detallado de este proveído, así como para que de 

cumplimiento al párrafo que antecede.

De igual manera para que sefla ien d o m ic ilio  oara o ír v re c ib ir c ita s  v n o tific a c io n e s  en 

este m u n ic ip io , apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. 

Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la 

materia.

QUINTO. Con fundamento en e l articulo 1318 tercer párrafo dei Código Civil, en relación 

con e l numeral 139 de |a Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia 

publicidad por medio de “ EDICTO S", POR TRES VECES, DE TRES EN TRES D ÍAS, 

consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación Je <os que se editan en la Capital del Estado respectivamente; asimismo, fíjense 

los ‘AVISOS* en ios lugares públicos de costumbres más concurridos como son: Juzgado Mixto, 

Registrador Público de fe Propiedad y  dei Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección da 

Segundad Pública, Agencia del Ministerio Publico Investigador, Mercado Público, en el lugar 

de ía ubicación dei predio de referencia y  en la puerta  de acceso  a este  ju zg a d o , tod o s de este 

M u n ic ip io  de Ja lapa , T abasco; debiendo ei Actuario Judicial adscrito ai Juzgado, levantar 

constancia pormenorizada sobre >a fijación de ios avisos: haciéndole saber al público en general, que 

quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer ante éste Juzgado a 

hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del dia siguiente de la fecha de la última publicación de los EDICTOS respectivos.

SEXTO. Asi también, con fundamento en ios artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto ai H. 

A yun tam ien to  v  al D irec to r de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa. Tabasco; para los 

efectos de que INFORME a la brevedad posible a este Juzgado, si ei predio rustico denominado ‘ El 

Guanal” ubicado en ia Ranchería Rio Teapa de Jalapa, Tabasco. constante de una superficie de 09- 

30-67.396 hectáreas (nueve hectáreas treinta areas sesenta y siete punto trescientos noventa y seis 

centiáreas); el cual se encuentra localizado dentro de tas siguientes medidas y colindancias:

AL NO RO ESTE: 264.710 metros con Zona Federal del Rio Teapa.

A L SURESTE: 224.588 metros v 420.931 metros con María del Carmen Romero Robles.

A L SUROESTE: 148.120 metros con £vetio Lóoez Barrueta.

AL NOROESTE: 418.873 metros con Amparo Maria Pérez Prieoo v 431,053 con José 

Andrés Pérez Prieoo.

Pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; informe que deberá rendir a 

este Juzgado de Paz de Jalapa. Tabasco. sito an orotonoación veinte de noviembre de asta ciudad 

de Jalapa T*ha«u-o en un término de DIEZ DIAS hábiles- siguientes al que reciban el oficio 

correspondiente, tai y como lo establece ei numeral 264 jjje lJ^&hgo de proceder en la materia, 

apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido,-se riarán- acreedores a una de las 

medidas de apremio establecidas en el articulo 129 fracció ivl"def Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, consistente en VEINTE DÍAS de salario mínimo vigente e rfla  entidad; anexándole a dicho 

oficio copia certificada del piano o croquis del mismo.

SEPTM O . En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a 

los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento 

del mandato contenido en ef mismo, y obtener tos mejores resultados en ei presente proceso, en el 

menor tiempo posible, toda vez que es obligación dei promovente velar por su debido desahogo:
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máxim e que tiene  com o carga procesal a llegar a  este  Juzgado, la  inform ación que te servirá  para 

dem ostrar sus excepciones y defensas en e l presente proceso, de conform idad con los artícu los 9. 

89 Y 90 de l C ódigo de  P rocedim ientos C iv iles en vigor en e l Estado.

O CTAVO. En cuanto a las pruebas testim oniales que o frece e l p rom o vente a cargo de los 

ciudadanos EVEU O  LÓPEZ BARRUETA, YGNACIO SUÁRES FENÁNDEZ y SERGIO 

PALOMEQUE CHICO , asi com o las pruebas supervenientes, la presuncionai y la instrum ental de 

actuaciones; se reservan para ser desahogadas en e l m om ento procesal oportuno.

NO VENO.- E l prom ovente señalan com o dom icilio  para efectos de o ir toda clase de citas y 

notificaciones en los estrados de este juzgado, asim ism o autoriza  para ta les efectos, asi com o para 

que revisen e l expediente, com o apuntes de l m ismo y reciban toda clase de docum entos a los 

L ic e n c ia d o * O fe lia  H ernández H ernández, A rtu ro  F lo ree  G onzález, R o lando  PabAo Lera, 

Jo se fin a  H ernández H ernández, José J a v ie r R odríguez H ernández, V erón ica  M artínez López, 

René A xa ya ca lt O tvera  DueAas, A rtu ro  D íaz Tettez, M arina  G ratzfeHa Ivonne  Veraza A rce, 

D eyanira de  Je sús M ex S ab ido, S an tiago  D avid  B e ltrán  L eón , P aola  R am írez G racitazo , Raúl 

G ustavo  V iH aserto r V ázquez, M aría M agdalena A ltu n a r Juárez, A rm ando Reyes de  te C ruz. Fani 

Yeeenia P adrón R ive ra  y  Fabiote  de te C ruz R ute, designando a los dos prim eros mencionados 
com o abogados patronos con cédula pro fesiona l 2988774 y 3814482, lo  anterior con fundam ento en 

ios artícu los 84 y  85 de/ Código de P rocedim ientos C iviles en vigor en e l Estado.

DÉCIM O .- Téngase com o abogado patrono del actor a los licenciados OFELIA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y  ARTURO FLORES G O NZÁLEZ, toda vez que a l hacer una 

m inuciosa búsqueda en los lib ros de reg istros de cédulas de l Tribunal Superior de Justicia  del 

Estado, se encuentra registrada su cédula pro fesiona l, como lo establece e l a rticu lo  35 del Código Je 

Procedim ientos C iv iles en vigor en e l Estado.

NOTIFtOUESE PERSONALMENTE Y CÚM PLASE.

A si lo  acordó manda y firm a la Jueza de Paz del Décim o Q uinto D is trito  Jud ic ia l de Jalapa. 

Tabasco. L icenciada  F rancisca  MagaAa O n ie ta . por y ante te S ecretaria Judicia l de Acuerdos, 

ciudadana A ve lina  Ram os H uerta, quien ce rtifica  y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAO CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE “ EDICTO” , A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS OUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.
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JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A U S  AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 657/2010, relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido Dor los licenciados ROGER DE la  CRUZ GARCÍA, 
SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ. CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ y ÁNGELA GABRIELA OJEDA 
MENDOZA, en sus carácter de apoderadosfas) generales para pleitos y cobranzas de 'FINANCIERA RURAL'. 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra de JORGE ARTURO PADILLA MAY, se dictó la siguiente 
actuación judicial que en lo conducente dice:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMCSA, TABASCO 

VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto la razón secretana!, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado el licenciado Roger de la Cruz García, representante común de tos 

apoderados de ia parte actora, con su escrito de cuenta, promoviendo incidente de liquidación de intereses 

ordinarios y moratorios, reservándose el derecho para cuantificar intereses gastos y costas, inclusive 

honorarios profesionales que se continúen venciendo y generando hasta el pago total de toaas y cada una de 

las prestaciones que se le redaman a los demandados. /

Por Jo que, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos 1330 y 1348 del Código de Comercio 

aplicable ai momento de la celebración del crédito, se ordena car trámite en la vía incidental; fórmese 

cuadernillo correspondiente, mismo que correrá por cuerda separada unido al principa).

SEGUNDO. Con el segundo escrito de cuentayse tiene a) apoderado lega) de la parte actora, 

exhibiendo dos certificados de libertad o gravámenésoftfjinaies de los inmuebles sujetos a ejecución, mismos 

que se agregan a ios autos para que obren como iegaimente corresponda.

TERCERO. A petición del ejecutante, este tribunal aprueba los avalúos emitidos por el ingeniero 

Falconoris Latoumerie Moreno -perito vaiuador designado en rebeldía de la parte ejecutada-, por lo que tos 

inmuebles embargados se sacarán a remate con base ai precio comercial ñjado en los referidos avalúos por 

ser ios de mayor cuantia, de conformidad con el articulo 1257 párrafo tercero del Código de Comercio 

apficabte.

Atento a to anterior, y con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable, 

saqúense a pública subasta en segunda almoneda, los bienes inmuebles que a continuación se describen:

1. Predio rústico  ubicado en la  colonia ia  hutería  del m unicipio de Bal ancón,

Tabasco, constante de una superficie de 46-85-33 hectáreas, mismo que se 

encuentra in sc rito  en el R egistro Público de la  Propiedad y del Comercio de 

Em iliano Zapata, bajo el núm ero 4 del lib ro  general de entradas a fo lio s  del 

1733 a l 1735 del lib ro  de duplicado volum en 42, afectándose a l predio núm ero 

1139 a 1olio 133 del lib ro  m ayor volum en 4 propiedad del señor Jorge A rturo 

Padilla May, con las siguientes medidas y colíndancias: al NORTE; 1,001.33 

m etros, con José P adilla May; al SUR: 6 99 .16 ; 5 .00 y 262.57 m etros, con 

Darío Ángel Dominguez y Amado Orosco Olive; al ESTE: 470.992 m etros, con 

Andrés López y al OESTE: 4.78  m etros, con Antenor Landero Cabrera; al cual se 

te fijé  valor com ercial por ia  cantidad de $ 558 ,000 .00  (quin ientos cincuenta y 

ocho m il pesos 0 0 /1 0 0  m .n), menos ia  rebaja del diez por dentó a que se 

re fie re  el a rticu lo  475 del Código Federal de Procedim ientos Civiles, apiteado 

supletoriam ente a la  m ateria M ercantil, es decir qué la cantidad es de 
S502.200.00 (Q uinientos Dos M il Doscientos Pesos 0 0 /1 0 0  M. N.)t y será 

postura legal para el rem ate, la que cubra cuando menos el monto to ta l cíe su 

valor com ercial.

2. Predio rústico  ubicado en la colonia agrícola y ganadera de ia hulería  del 

m unicipio de Batanean, Tabasco, constante de una superficie 25-00-00 

hectáreas, el cual se encuentra inscrito  en ei Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de Em iliano Zapata, bajo el núm ero 534 del lib ro  general de 

entrada a fo lio  1574 a l 1579 del lib ro  de duplicado volumen 39, afectándose al 

predio número 8645 a fo lio  165 del lib ro  mayor volumen 32, a nombre del 

señor Jorge A rtu ro  P adilla May, predio que se le denomina San Jorge, con las 

siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 512 .50  m etros, con propiedad de 

M artiniano Macossay Chan; a j SUR: 512 .30  medros, con propiedad de José del

Carmen Padilla May; aJ ESTE: 492 .00  m etros, con propiedad de Rubén Landero 

Sánchez y al OESTE: 484 .50  m etros, con propiedad de G ilberto Landero 

Sánchez, ai cual se le fijó va lo r comercial por la cantidad de $308 ,000 .00  

(trescientos echo m il pesos 0 0 /1 0 0  m .n), menos ia  rebaja del diez por ciento a

que se re fiere el a rticu lo  475 del Código Federal de Procedim ientos C iviles, 

aplicado supletoriam ente a la  m ateria M ercantil, es decir que la  cantidad es de 

$277,200.00 (Doscientos Setenta y Siete MÜ Doscientos Pesos 0 0 /1 0 0  g . N.), 

siendo postura legal para e l rem ate dei inm ueble re fe rido , la cantidad que 

cubra cuando menos el m onto to ta l de su va lor com ercial.

CUARTO. Se hace saber a ios Jicríadores que deseen intervenir en ia presente subastó, que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos dei Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 

ciudad, enfrente dei Centro Recreativo de Atasta. exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el 

diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se remataran bienes inmuebles, con fundamento en el artículo 1411 dei 

Código de Comercio en vigor, anuncíese la presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS en el 

Psnódico Oficial del Estado, asi como en uno de ios Díanos de Mayor circulación que se eoilen en ¡a ciudad 

de Villahermosa, Tabasco. fijándose además ios avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, para to que expídanse por triplicado los avisos correspondientes convocando postores, en el 

entendido de que dicho remate se Nevara a cabo en este juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL DÍA 

DOCE DE MAYO OE DOS MIL QUINCE.

Congójente con to anterior, se hace saber al ejecutante que acorde a 'o establecido en el articulo 1064 

del Código de Comercio en vigor, las publicaciones de los edictos deberán hacerse en dias hábiles, sin que a 

efectos puedan tomarse en consideración los dias inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las

reyes declaren festivos y tos de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y 

treinta y uno de diciembre).

SEXTO. Adviniéndose que los inmuebles a subastar se encuentran fuera de la jurisdicción de este 

juzyaao, con fundamento en ei artículo 1071 del'Código de Comercio aplicable, gírese exhorto con las 

inserciones necesarias ai Juzgado Civil de Romera Instancia del Distrito Judicial de Batanean, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar en tos lugares públicos de 

costumbre de 3que! Municipio los avisos correspondientes, convocando postores para ia realización del 

remato ordenado en ei punto que antecede.

Quedando facultado el (la) juez (a) exhortado (a) para que con plenitud de jurisdicción acuerde todo 

tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada: asimismo, para el caso de cue el 

exhorto remitido corresponda a un órgano diférente, lo envíe directamente al que corresponda, si le constare 

cual sea la jurisdicción competente, debiendó dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este juzgado, lo 

anterior de conformidad con el precepto 1072|párrafa VIII del ordenamiento legal antes atado.

Queda a careo de >a parte interesada fjacerSegar a su destino el referido exhorto.

Notifiquese personalmente y cúmplase':-"

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo Civil, ante ia 

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 
ABRIL CE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARÍA JUDICIAL 

LiC. CLAumísELA^VteGRÉ^ÓiÜÉZ''

i
I
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No.- 3806

VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

-L  PUBLICO  EN GEMER.-L.

t n  el e: p o d ie n te  n úm ero  3 45 /2013 . relativo en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por los licenciados LUÍS 
¿LEEP.TO BARAHONA OCiÑA /  DEL MAR GÓMEZ CRUZ, endosatarios en 
p ro c u m -u ó n  del ciudadano JOSÉ LUÍS CAPFASCC* PÉREZ en contra del ciudadano 
C ¿»“ LC3 REVES S i.RCÍA. se dicto un proveído que ¿opiado a la letra dice:

/

JUZGADO PRIMERO D E LO C IV IL  DE IJhiM ERA IN S T A N C IA  DEL PRIMER

c io t h t -:- ju c i : i - l de c e n t r o . t ¿ba/£c o . ¿ ' /e in tttp é s  ce  h a p z o  ce

DO* - M IL  lJ í í  ICE.

d ií t -v -  en  h u io s  el c o n te n id o  de la ra¿ón s e c re ta r ia l s e  p ro ve e :

. P R IM E R -U . Come- lo s o lic ita  e l lice n c ia d o  LU ÍS  -LBE R TO  BAPAHONA 

; . ;s Ñ A  re p i-p e n c a n te  c o m ú n  de  la /p a rte  a c to ra , en  el e s c r ito  de cu e n ta  / 

•oda q u e  en  e l p re s e n te  a s u r w ^ - n c  p ro c e d e  re cu rso  de ape lac ión .

;orr'ecL»en-daxs*e- dec la ra  que d  au to  no  a p ro b a to rio  de 

chco■<'" -Mr iv .-iizc  ú-éF p í fe s e n fe ;a ú p , Iva a d q u ir id o  la a u to r id a d  de

o: : ¡u~ !.v:l::¡ p o r  ir . in ic te d o  o H  iF ^ - j^ ' i^ o n ^ 'n v t id ' id  con lo d isp u e s to  en los

uon í'H  idrS '.54  35S r r a c c io ñ / í iE ^ J fe ^ ^ ^ io o  F ed era l cíe P ro ced im ien tos

'.i. ife i . ¡g e n te  Je -p lic a d o r . :?»ipfc?!BFiyal de  C o m erc io .

S á-S U N D -ó . En vo iv iecue n riid  /  de  co n fo rm id a d  co-n lo estableciólo- p e r ios 

a r tícu lo s  I4x<> l - l l i ,  J.412 ie l  C ó d igo  de C o m e rc io  en  v ig o r. asi com o i'**1: 

r»uivi-val--.j 4 2 2 .  43 4  y  4 3 5 /d e l C ó d igo  de  P ro c e d im ie n to s  C iv iles  en  v igo r.

,¡S - --i» p i - o - n f :  asu/ít-'- .riq u e o e  a pú l.d ka  ■subasta m  P P A i-ll- : , 'l 

■iiU JC ü 'jícC  A oí r*te y i '  p o s to r  d  s ig u ie n te  b ien  in m u e b le  que  a

TPESCIENTCC CINCUENTA ¡ NU E\ E M IL  P E i_ :-  iC v  M.J I. m i-.m a .:u r 

, ¿en-ira de base p a ra  el re m a te  es p o s tu ra  le ga l la cjue cu b ra  cuando- 

tríenos el p re c io  de l a v a lú o .

TERCERO. Se hace sa b e r a los M atadores que dese en  in te rv e n ir  sn la 

p re se n te  suba s ta  qu e  d e b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  e n  el D e p a rta m e n to  

de  C onsignaciones y Pago? de los Juzgados C iv iles v  F a m ilia re s  ub icado  -n  

el loca l q u e  ocupan  d ich o s  ju zg a d o s , s itu a d o  en  la A ve n id a  G re g o rio  M endaz 

sin n ú m e ro  de ia C o lon ia  ¿ ta s ta  de S e rra  de es ta  C iu d a d  C a p ita l, cuando- 

m enos  una ca n tid a d  e q u iv a le n te  al DIEZ POR CIENTO de  la c a n tid a d  que 

sir ,-e de base para  el re m a te .

C U A R T O . Com o en e s te  a su n to  se re m a ta rá  un b ien in m u e b le  anu ncíese  

ta p re se n te  suba s ta  p o r  T R E S  VE C E S DENTRO D E L T E R M IN O  D E  N U E V E  

D ÍA S  en el P e riód ico  o fic ia l de l Estado, así com o en un o  de  ios D ia r io s  de 

Meo- o r  C irculación que  se e d ite n  en esta  C iudad , f ijá n d o s e  a d e m a s  los av isos 

en los s itio s  p ú b lico s  m a s  co n c u rr id o s  de  c o s tu m b re  de  e s ta  c iu d a d , pa ra  lo 

cual exp ídanse  los e d ic to s  c o rre sp o n d ie n te s , c o n vo ca n d o  p o s to r * :  en  la 

in te lig e n c ia  de que d ich o  re m a te  se lle v a rá  a cabo en  e s te  ju z g a d o  a la :  

N U E V E  HCFU5 EN PUNTO DEL D IA  VEINTIUNO DE MAYO D E  D O S  

¡JIL OUIH-CE.

NÓ TiFiO A 'eSE PER.ÍOf I-LM E N TE  . CUMELÁSE.

L : p rc -ve -c  tria n d o  f irm a  la licenciada  G U A D A L U P E  LO P E Z  

yJACRZGAL.. Jueza P rim e ro  de Iv C iv il de l P rim e r D is tr ito  Jud ic ia l de  C entr-- 

¡,-vr a n te 'e l s e c re ta r io  c iu d a d a n o  Ikanciadc- JE S U S  

>:i£íV.3-i j;H D € C  J IM E N E Z .! que  a u to riza  da fe.

• ~c-odiiuao.-'-n ce dec -T ibe :

!U ? .~¿.2C- U P .iS A H O  C C N  C O N S T R U C C IÓ N , u b ic a d o  e n  la  c a r r e te r a

Y;?J!|o.¿iarív¿-v-.S;-, Froevibarsi d  ;* V i l la  O c M á tz a p o tla n -  C e n t r o ,  T ab asco .. 

• r, !i-.: v u r íT ld e  Je 12 o . 40  M I .  con la:.y a n u ie n te s  m ed id as  /

•:vfi..';-jnci.:-.rv ¿L H  >R TE m e to :,: c o r  p ic p ie d a d .d e  A lfonso López

¿jj; . S U R  f " . m e t í  o-v» H é c to r ? -  . -  o >arc»A; A L  ESTE 1 J. ,0v

;.:-*rre*'e»"-. ill-nenv.o .sa . Fronte» v  M .  -Cé5£TE l i . ú ú  rneív-:.- ,:--n 

.-qvipc tiepc-íTivo :le I*  escue la  se*;un»laria té cn ica  n u m e ro  5, con fc-lio rea: 

“ T i l :  r .u m e r'. de  pó itic ía  o 3 2 0 1 . segu r, e s c r itu ra  pú b lica  nu m e re

y;....r.:- [¡.-¡-ario Público- 2 “  'e n t r o .  Tabasco . in s c r ito  a fo lio s  del 2 4 9 7 9 ai 

- ,u {  ui;., . . .;u CMplic.a-Y:.: ,-o lu rnen  i.Z-2. n u m e ro  d e  p re d io  1911-: i  

f-:!;-;- 211 al c.uo; •• i -  ur. *-l-'r com erc ia l de i2 5 2 .0 0 v .0 ú

Fo¡ lo que. por m andato judicial, y pare su p<.»Níca*:ic-n en ¿i Feriódice -Mk ic I h*i 

tcbt-Jo. A¿i como en une- de los Diarios -de Mayor Circulación que se editan en x : f:> 

ludñd. hnunciese el presente E d ic to  p o r t r e s  v e c e s  d e n t r o  d e l v á rrrt in c -

-divis. ve-»', m iic¡pación a la fecha señalada, dado a los s ie te  días -:lei m e : d*r 

-Je .los m il qu in ce , en esta Ciudad -Je Villahermora. Capital del Estado le
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO TABASCO, MÉXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 498/1998, relativo ai 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la licenciada 
GUADALUPE BISTRAIN GARCÍA apoderada general para pleitos y 
cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX- 
ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, seguido 
actualmente por el licenciado PRICILIANO ORTIZ VIDAL como 
apoderado general para pleitos y cobranzas de MARIA DEL 
CARMEN EUROZA SOSA, cesionaria de los derechos litigiosos, 
contra ALBERTO VÁZQUEZ ROSAS y ROSA ESMIRNA NAVA 
GÓMEZ, se dictó un proveído de fecha diecinueve de marzo de dos 
mil quince, que copiado a la letra dice:

‘ ...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE:

VISTOS. La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Presente e l licenciado JOSÉ GUADALUPE JERONIMO 

OSORIO, mandatario ju id id a l de la parte adora, con su ocurso que se provee, 
adjunto al cual exhibe certificado de gravamen del inmueble embargado en la 
presente causa, mismo de l que se desprende, no existe a la fecha de su 
expedición, acreedor reembargante alguno más que la parte adoré; po r lo que 
se ordena agregar a tos presentes autos para todos tos efectos legales a que 
haya lugar.

SEGUNDO. P or otro lado, como lo solicita e l ocursante, de 
conform idad con lo dispuesto en tos artículos 1410 y  1411 del Código de 
Comercio anterior a las reformas del veinticuatro de mayo de m il novecientos 
noventa y  seis, en relación con tos numerales 433, 43'4, 435 y  demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y  a i 
m ejor postor, e l inmueble embargado en esta causa a tos demandados 
ALBERTO VÁZQUEZ ROSAS y  ROSA ESMIRNA NAVA GÓMEZ, consistente 
en predio urbano con construcción de una casa habitación, desarrollada en dos 
niveles, identificado como tote número 26, manzana 52, ubicado en la calle 
Campo Cactus, número 201-A, fraccionam iento Carrizales y/o Residencial 
Carrizales, Tabasco 2000 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
superficie de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y  
colindandas: A l Noroeste, en 10.00 m etros con lote 1 de la manzana 52; al 
Sureste, en 10.00 metros con la Avenida Campo Cactus; a l Noreste, en 20.00 
metros con tote 25 de la manzana 52; a l Suroeste en 20.00 metros con la calle 
Campo Villahermosa; inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y  del 
Comercio, hoy Instituto Registra! del Estado de Tabasco, bajo e l número 1,294 
del libro general de entradas, a folios de l 6584 a l 6594 de l libro de duplicados 
volumen 118; quedando afectado e l predio número 62,085 a folio 185 de! libro 
mayor volumen 243, folio real número 200487.

Inmueble a l cual e l perito designado en rebeldía de los demandados 
le fijó  un valor com ercial de $1270,000.00 (un m illón doscientos setenta m il 
pesos 00/100 M.N.), y  es e l que se aprueba y  sirve de base para e l remate, 
atendiendo a que es e l de fecha más reciente, aunado que a! ser e l de mayor 
precio, ofrece más ventaja a las partes, po r lo que es postura legal, la que cubra 
cuando menos e l monto de dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a las partes, as i como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá veril¡cativo en e l recinto de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE y  no habrá prórroga de espera, tocha que sa tija  para da r margen 
a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y  tomando en cuenta 
además, tos días en que este Tribunal no habrá de laborar con m otivo de la 
semana m ayor que se aproxima.

CUARTO. Como lo previene e l numeral 1411 del Código de Comercio 
anterior a las reformas de! veinticuatro de mayo de m il novecientos noventa y  
seis, anuncíese la venta p o r tres veces dentro de nueve días en e l Periódico 
O ficial del Estado, asi como en uno de tos diarios de m ayor circulación que se 
editen en esta ciudad, ordenándose expedir tos edictos y  los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores o 
licitadores; en e l entendido que e l prim ero de tos anuncios habrá de publicarse 
e l prim er día de l citado plazo y  e l tercero, e l noveno, podiendo efectuarse e l 
segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma 
reducirla la oportunidad de tos temeros extraños a ju ic io  que pudieran 
interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la 
diligencia, y  de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTO. Asimismo, se hace saber a tos postores o licitadores que 
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar previam ente en a l 
Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Jud icia l del H. 
Tribunal Superior de Justicia de l Estado, cuando menos e l diez p o r ciento de la  
cantidad que sirve de base para e l remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

SEXTO. Finalmente, atendiendo a que e l Periódico O ficial de l Estado 
únicamente se publica m iércoles y  sábados, con fundamento en e l arábigo 1065 
del Código de Comercio reformado, se habilita e i sábado pata que alguna de 
dichas publicaciones -en e l citado medio de difusión- se realice en ese día.

Notiflquese personalmente y  cúmplase.
A S I LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA F E ..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS DÍAS, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL 
MES DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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no - 3805 INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM

SE  COMUl)HCA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 

473/2015,'“RELATIVO .AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR JACOB 

AREVALO CARRASCO, SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS QUE COPIADOS 

A LA LETR A  DICEN:

(I) AUTO DE INICIO.

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM REI MEMORIAM.

JUZGADO D E PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,

TABASCO. A  SEIS (06) DEL 

VISTO S; El escrito 

PRIMERO.- Se [f 

actora, con su escrito de

cumplimiento a la prevencic^fí

MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015). 

f t re e :
V S \ -
g^¿prévalo Carrasco, en su carácter de parte 

fiemos anexos, mediante el cual viene a dar 

en fecha veinticinco de febrero dos mil

quince, dentro del término 

provee respecto a la demanda inicial, de la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano Jacob Arévaio Carrasco,

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de; edictos en el periódico oficial 

del estado y otro de mayor circulación en la entidad, por tres veces de tres en tres días, 

fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole 

saber al público en general que si alguna persona tiéne interés en el juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS, contados a 

partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia 

sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Señala el promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en calle ¡os Ángeles sin número Fraccionamiento San Isidro de 

esta ciudad de Comalcalco, Tabasco; autorizando para tales efectos a los Licenciados 

LATIFE GEORGINA ARIAS DAGDUG, JOSE ER3C SALAZAR BOLAINA Y 

CARLOS MORTERA CUERVAS, nombrando como abogado patrono al primero de los 

nombrados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORALIA CASTRO SALAZAR, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: certificado de no propiedad a nombre 

de JACOB AREVALO CARRASCO, expedido por el Registrador Publico del Instituto 

Registra! del estado de Tabasco Licenciado Arturo García Martínez; copia simple del 

plano de localización; constancia expedida por el delegado Municipal de la colonia 

Gustavo de la fuente Dorantes del municipio de Comalcalco, Tabasco; copia simple de 

contrato privado de compraventa celebrado entre Víctor de la fuente Ledesma y 

Jacob Arévaio Carrasco; copia simple de Constancia negativa de dominio, expedida por el 

Subdirector de Catastro municipal, del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 

Tabasco ingeniero Román Eduardo Jiménez Naranjo; Copia simple de oficio 

SG/IRET/907/2014 emitido por la licenciada Patricia Velázquez Hernández, y un 

traslados; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM sobre el predio rustico ubicado 

en la calle Acceso de la colonia Gustavo de la fuente, interior perteneciente a este 
municipio de Comalcalco,Tabasco el cual consta de una superficie * total de 412.60 

metros, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 2.80 metros y linda 

con pequeños propietarios representante común el señor José Sebastián Cevallos 

Gallardo,; AL SUR: 20.00 metros y linda con Jacob Arévaio Carrasco; AL ESTE 

37.50 metros y linda con la colonia magisterial representada por la C. Laura 

Pérez Hernández, y al OESTE 37.50 metros y linda con Jacob Arévaio Carrasco.

TERCERO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y demás 

relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 473/2015, 

dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 

Registral del Estado de Tabasco, y a los colindantes

José Sebastián Cevallos Gallardo en el domicilio ubicado en: calle accceso al 

fraccionamiento Gustavo de la Fuente y la ciudadana Laura Pérez Hernández, con 

domicilio en Calle acceso al fraccionamiento Gustavo de la Fuente, para que dentro 

del termino de TRES DIAS que computará la secretaria contados al día siguiente en que 

surta efecto la notificación del presente proveído manifiesten lo que a sus derechos 

convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de 

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 

contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 

de este H. Juzgado.

(2) JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO (25) DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE (2015).

Vista la cuenta secretarial se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al C. JACOB AREVALO CARRASCO promovente 

en el presente asunto, con su escrito de cuenta, medíapt» el realiza una serie de 

manifestaciones.

SEGUNDO. En consecuencia a lo acordado en el punto que antecede túrnese los 

autos al Actuario Judicial adscrito a este juzgado, para que se constituya en compañía 

del promovente a los domicilios de los colindantes y de cabal cumplimiento al

auto de inicio de fecha seis(06) del presente mes y año, así como el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ DE PAZ, DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ORALIA CASTRO SALAZAR, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO TABASCO, A LOS CATORCE (14) DIAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015).

A T
!Ei

.JUZGADO DE P.

E N T E
JUDICIAL

lALCO, TABASCO.

JA  CASTRO SALAZAR.
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No - 3791 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 2712009, relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO OE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por los licenciados ARNULFO GÓMEZ ÁLVARE2. JOSE 
ANTONIO MARTINEZ SILVÁN, JOSE MANUEL LEYVA ELSTON y JASCARA DARINCA JIMÉNEZ ESPINAL, 
en su carácter de endosatarios en procuración de la licenciada KRISTIAN AUGUSTO PANTOJA GODOY 
represéntame legal de CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V., en comía de FERNANDO 
CARRERA GARCÍA en calidad de suscriptor y CLGA GARCÍA CADENA en calidad de aval, con Aserias 
treinta y uno de marzo de dos mii quince y quince de septiembre de dos mil catorce, se diciaron los siguientes 
sirios, que en lo condúceme dicen lo siguiente:

Inserción del auto de treinta V uno de marzo de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 0£ CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

TREINTA Y UNO OE MARZO DE DOS MIL QUINCE.
/

Visio; la razón secrelarial, se acuerda.

ÚNICO. Como lo solicita el M.D. ARNULFO GÓMEZ ÁLVA'REZ, representante común de los 

apoderados de la parte actora, en su escrito de cuenta, y pdr los motivos que expone, para la 

celebración de la diligencia de remate eni primera almoneda, se señalan nuevamente las diez 

horas con treinta minutos datáis trece de mayo ds dos in il quince, en los lámanos ordenados 

en el auto de quince de septiembre da dos mil catorce. /

Notiflquese personalmente y cúmplase, /

Asi lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS,. Juez Sexto de lo Civil, 

ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de AcuenJos, quien 

certifica y da fe. \ __J

Inserción del auto de quine» de seottemtre de 3014

•...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, 

TA8ASCO. QUINCE DE SEPTIEMBRE DEDOS MIL CATORCE.

V isto la  razón secretaria!, se acuerda:

PRIM ERO. En razón que el auto no aprobatorio de remate de fecha veintinueve de agosto de 

dos mil catorce no fue recurrido por ninguna de laa partes, como se advierte de los cómputos 

secretariales que anteceden, con fundamento en los numerales 354, 355, 356 fracción i y 357 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia mercantil, se tiene 

que el referido auto adquirió autoridad de cese juzgada por m inisterio de ley.

SEGUNOO. Visto el punto anterior, como lo solicita el licenciado JostfRaú! Guzmán Gómez, 

se aprueba el avalúo exhibido por el perito designado por su representada arquitecto LUIS 

EDUARDO VARGAS NARVAEZ, por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al 

precio comercial fijado en el refendo avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo tercero del 

Código de Comercio aplicable.

TERCERO. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en tos artículos 1410 1411 

del Código de Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor 

postor, el bien inmueble que a continuación se describe:

Lote número 46-A, Manzana T, Zana 1, Fracbonamienío Panilla Municipio 

de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 208.104 metros cuadrados,

localizados dentro de las siguientes medidas y colindandas; al Norte: en 23.415 

metros con lotes 45-A y 45-B; al Sur: en 25.331 metros con lote 46-B; al Este: en 

9.340 menos, con lote 47-1. y al Oeste: en 7.867 menos, con carretera Villahennosa- 

Teapa, inscrito en el Regisno Público de la Propiedad de esta ciudad, el día 24 de 

Jubo de 1990 bajo el número 6939 del übro general de ennadas, quedando afectado 

el predio número 83159 a folio 209 del libro mayor volumeo 323, al cual se le fijó un 

valor comercial por la ramidari de J820 ,000.00 (Ochocientos veinte mil pesos 00/100 

M.N.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra 

cuando menos el monto total de su valor comercial.

CUARTO, Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número 

de la Colonia Alasla de Serta de esta Ciudad exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base pare ei remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en el articulo 

1411 ael Código de Comercio aplicable, anuncíese la presente subasta por tras vacaa dantro da 

nuava dias en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diados de Mayor Cirouiación 

qua se editen en esta dudad, lijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas 

concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicados los avisos correspondientes, 

convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las 

diez treinta hora» del día dieciséis d» octubre dé dos mil qator«-

Molifiqúese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRIAS, Juez Sexto de lo 

Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y dale...*
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

UC.CLAUDJAJSElA i
i- V
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU ZG AD O  DE PAZ DEL TER CER  DISTRITO JUDICIAL DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le  comunica que en el expediente 20012015. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
c o n t e n c io s o  in f o r m a c ió n  d e  d o m in io , promovido por Rosa Elva de la O Domínguez, con 
fecha doce de m an» del dos m il quince, e l suscrito juez dictó un auto de inido que copiado a la letra rice :

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado a Rosa Elva de la O Domínguez, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda: y 
traslado; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio Rustico ubicado en la 
Ranchería el Río de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
2025.93 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste: en 
90:10 metros con María Lourdes de la O Domínguez; al Suroeste: en 18:77 metros 
con Lázaro López; al Sureste: 93.05 metros con Juan de la O Domínguez y al 
Noreste: en 25.32 metros con Carretera Nicolás Bravo- El Río.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 377, 889, 890. 900, 901, 
902,936, 938, 939, 940,941, 949,1318.1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, a los colindantes María Lourdes de la O Domínguez, Lázaro 
López y Juan de la O Domínguez; quienes tienen sus domicilios en la Ranchería el 
Río, perteneciente a esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

¿¿notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
4jbnfo|m¡dad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 
í ; j g  " ír itu ra s  públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que 
IJre fófJote jo le sea devuelta la original.

CUARTO - De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 
^Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en el 
-  Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, tales como sugerencia: "Avance’ Tabasco Hoy", "Presente* o "Novedades de 
Tabasco", o Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en 
tres dias, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: el mercado púbfico, central camionera, Dirección de 
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados 
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado á hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir 
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la adora, dígasele que se le 
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio para 
los efectos de oir y recibir atas y notificaciones el despacho Jurídico ubicado en Plaza 
Hidalgo No. 28 Colonia Centro de esta ciudad; autorizando para recibidas, en su 
nombre y representación, revisar, recibir toda clase de documentos al licenciado Fidel 
Raúl Alanilla Zentella, asi como a las ciudadanas Lucia Castillo Ricardez, Lorena 
Palma Gil y Norma Alicia López Arias, designando al primero como su abogado 
patrono, designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales 
correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita' s u , 
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tai fin se lleva en ejfe 
Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimid|f&>R 
Civiles en vigor.

NOTtFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO (VAN TR U fe^  

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, D^? 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL" 
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD 0E VILLAHERMOSA. TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS 0E TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNOEZ. TABASCO. 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA P U B L IC A C IO N ? '?^
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no 3793 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 

BALANCÁN, TABASCO, OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE 

BALANCÁN, TABASCO, MÉXICO, A OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Tal y como esta ordenado en el punto segundo del proveído de 

treinta de marzo del presente año, decretado en el cuadernillo preventivo 01/2015, y 

una vez subsanado las irregularidades se ordena dar entrada a la demanda en la via 

propuesta en su momento oportuno.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a CATALINO TEJERO LANDERO, con su 

escrito de cuenta y documento anexo consistentes en: A). Copia fotostática de la 

credencial de elector a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO, expedida por el 

Instituto Federal Electoral; B). Constancia de posesión, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO; C). Notificación catastral 

expedida por el Subdirector de Catastro, a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO; 

D). Original del plano del predio; E). copia fotostática del oficio SDCM/0038/2015, 

signado por el Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de Batanean, Tabasco; F). 

Certificado expedido por el Registrador Público de Emiliano Zapata, Tabasco; G).Copia 

fotostática de la constancia de posesión, expedido por el delegadór municipal de la 

ranchería Guajimalpa, segunda sección, de Batanean, Tabasco; H). Copla fotostática 

del recibo de pago de predial a nombre de CATALINO TEJERO LANDERO, I). Copia 

fotostática de las credenciales de elector a nombre de CELEDONIO MÉNDEZ LÓPEZ, 

MIGUEL ENRIQUE A LAMILLA VARGAS, y CRUZ DEL CARMEN GARCÍA LUNA, 

expedido por el anteriormente denominado Instituto Federal Electoral, así como un 

traslado; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al 

predio rústico ubicado en la Ranchería Guajimalpa 2da sección, del municipio de 

Balancán, Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con 

MARIO ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con 

JOSÉ FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); al Este: (505.99 metros con ANDRÉS 
ALAMILLA CASTILLO); y al Oeste; >420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA 

CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ).

TERCERO. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 

710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el 

Estado, se da entrada a la presente solicitud en la via y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de 

EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres dias, en el 

periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 

para ello un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de la última publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se 

presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 

ciudad, como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría 

de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal 

de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado 

Público y Agencia del Ministerio Público Investigador, por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 

conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 

persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 

valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de la última 

publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca 

ante este Juzgado a deducir sus derechos.

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este 

municipio, informe a este juzgado en un término de CINCO DÍAS HÁBILES, si el 

predio rústico ubicado en la Ranchería Guajimalpa, 2da sección, de Balancán, 

Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado dentro de las 

siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con MARIO 

ALBERTO BENITEZ VARGAS); ajSur en (280.66 y 450.24 metros) con JOSÉ FELIPE 

PLIEGO SÁNCHEZ); al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA CASTILLO); y 

al Oeste; (420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ 

LÓPEZ). PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia 

de la solicitud inicial y anexos.

SEXTO. De igual forma gírese oficio a la Policía Estatal de Caminos, 

para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias se 

encuentra dentro de los límites o abarca una via estatal, adjuntando copia de la 

solicitud inicial y anexos, informe que deberá rendir dentro del término de CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo, informe 

a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Guajimalpa, 2da sección, 

de Balancán, Tabasco, constante de una superficie de (31-64-19.43 Has), localizado 

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con 

MARIO ALBERTO BENITEZ VARGAS); al Sur en (280.66 y 450.24 metros) con JOSÉ 

FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); al Este; (505.99 metros con AtygRÉS ALAMILLA 

CASTILLO); y al Oeste; (420 metros con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ' y 

NERIO MÉNDEZ LÓPEZ).

SÉPTIMO. Con las copias simples de del escrito inicial, córrase traslado 

y notifiquese al Instituto Registral con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, 

Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido 

por CATALINO TEJERO LANDERO, a fin de que en un plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES, manifieste lo que a su derecho corresponda. Así también para que señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase 

de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tablefos de avisos de este 

juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el 

Estado.
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OCTAVO. Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 

radicación de esta causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES para manifiesten lo qué a sus derechos 

o intereses convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de 

oir, y recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 

y 137 del la Ley antes invocada; siendo colindantes: MARIO ALBERTO BENITEZ 

VARGAS, JOSÉ FELIPE PLIOO SÁNCHEZ, ÁNDRES ALAMILLA CASTILLO, 

JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ; con domicilios- 

según lo afirma el promovente en su escrito inicial- en la Ranchería Guajimalpa, 

segunda sección, de Batanean, Tabasco.

NOVENO, Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 

Registral de Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119,143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al

Juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar este proveído y correr traslado al Encargado del Instituto 

Registral. requiriéndoios en los términos precisados en los puntos que anteceden en 

cuanto al señalamiento de domicio en esta ciudad: con la súplica de que tan pronto 

sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 

promociones tendientes a la dllígenciadón da lo ordenado.

DÉCIMO. Gírase atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL 

ESTADO, CON DOMICILIO UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120, 

COLONIA PRIMERO DE MAYO VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia

debidamente certificadas del escrito inicial y documentos anexos para efectos de que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir dei siguiente de la 

recepción de! oficio respectivo, informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en 

la Ranchería Guajimalpa, 2da sección, de Balancán, Tabasco, constante de una 

superficie de (31-64-19.43 Has), localizado dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte (349.81 y 321.19 metros con MARIO ALBERTO BENITEZ 

VARGAS); a l ia r  en (280.66 y 450.24 metros) con JOSE FELIPE PLIEGO SÁNCHEZ); 

al Este; (505.99 metros con ANDRÉS ALAMILLA CASTILLO); y al Oeste; (420 metros 

con JOSÉ FRANCISCO ESPINOZA CRUZ y NERIO MÉNDEZ LÓPEZ); PERTENECE 

A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN 

PROPIEDAD DE LA NACIÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO; 

lo anterior para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este 

Juzgado, conforme lo establece el artículo 16, del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado.

DÉCIMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte 

actora en su escrito inicial, es de decirte que se reserva de señalar hora y fecha para 

su desahogo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DLLS DEL MES DE 
i\L\RZO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE BALANCÁN
TABASCO. -------- — —^

ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIÓ'BE LEY
ANCÁN,, TABASCO.

Nf.DAm VLANQ (3 V’A L E NCLL G O N Z Á L E Z -
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No - 3794 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

LO R B iA  LETICIA PRIEGO CASTILLO.
DE DOMICILIO IGNANORAOO.

En al expedíante numero 517/2013. retadvo al ju jd o  ORDINARIO CIVIL DE INCUMPIMENTO DE 
CONTRATO, promovido por EDMUNDO FBENCIO CAMMLLO BLANCO y  MNERVA AUGUSTA PÉREZ 
RAVELO, tam bién conoddoa com o FIOENCIO CARRILLO BLANCO y  MINERVA PÉREZ RAVELO y/o 
MNERVA PÉREZ RASELO, por propio derecho y an sus carácter da apoderadoa lagalaa da CLAUDIA 
CONSTANT1NA CARRILLO 8LANCO PÉREZ y OOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ, en contra de 
LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con lacha veM sé is de marzo da dos mJ quince, aa dictó al siguiente 
auto, que en lo conducente dice lo aguante:

Inserción del auto de w lntiaéts de m ano de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL DISTRITO JUOICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE

Visto; la razón aacretarial, se acuerda.

ÚNICO. Como lo a d icto  el licenciado JORGE GARCÍA MAGAÑA, representante común de loa . 

abogados patrono da la parte aclora, en razón que da los ¡nfemnea rendidos por diversas dependencias 

oádates, asi como da tea canstandae actoU ales que obran an autos se advierte que no ha sido posible 

emplazar a la demandada con fundamentó m  loa preceptos 131 tracción III y 139 fracción II del Código de 

Procedimientos C iviles «gente, se ordena realizar a l emplazam iento da la demandada LORENA LETICIA 

PRIEGO CASTILLO por medio da EDICTOS M r ser de dontoMo Ignorado, que se puMcaran por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DlAS an a l Periódico O fc te L M  Estado y an uno da loa diarios de mayor 

drouladón que se adton an sata dudad, debiénODea in a a n r an loe mismos el auto de e lido y al presento 

proveído, haciéndoles saber que la  praetadón p rin c fe g U »  »  redam a es la  sigutonte:

Q uer p or sentencia  d e fin itiva  sa ordene la  recis ión  de contra to  de prom esa da 

venta suscrito  por loa CC. EDMUNDO FIDENCIO  CARRILLO  BLANCO y  MINERVA AUGUSTA 

PEREZ RAVELO. con la  hoy dem andada, an v irtu d  da l incum plim ien to  y la  fa lta  da pago an que 

incurrió  la  C . LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO.

2 .- E l pago da loa gastos y costas in c lu ido s los honorarios da loa abogados que nos 

patrocinan an la  secuela dal proceso, que con m otivo da la  tra m ita c ión  da l presante ju ic io , sean 

erogados por loa suscritos, in c lu s ive  loa da segunda in stan cia  y a l Ju icio  da am paro an caso da 

se r n e ce sa rio ...', y demás prestaciones señaladas an loa numerales 3 ,4 , 5 y 6 dal escrito da demanda, 

mismas que por economía procesal no sa transcriben paro sa tienen por reproducidas como si a la letra se 

insertasen.

Lo anterior, respecto al predio urbano ubicado an la  calla Doctor Gustavo A  Rovirosa, número 

102, colonia Tamuto de laa Barrancas da asta dudad, con una superítete de 501.16 m2.

Sa hace saber a la demandada LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, que deberá presentáis* 

a i»  asta juzgado ubicado an la avenida Mández sin número de la  colonia Ataste da Sana da este ciudad, 

entrante del Centro Recreativo de la  Colonia, Afasia. exactamente (rente a la  unidad deportiva, an un termino 

de CUARENTA DÍAS HABILES que empezará a correr a partir del día aguante da la úMma publicación, a 

recoger al traslado y hadándosete saber que los tátm ino da cinco días para dar contestación y a l tám fino 

concedido para la aceptación de caigo de depoatorio, empazaiá a cortar a partir del día síguienta al an que 

comparezca a recepdonar e l taslado en comento, debiendo presentarse ante este juzgado con idanMcadón 

oficial que contenga tona y fotografía fehaciente y can la debida anticipación a recib ir el traslado y anexos 

correspondientes, apercibida que de no comparecer dentro dal plazo conestido será declarado rebelde y se 

le lembé por praauntemante admttdo loa hachos da la  demanda que deja da contestar.
Asterismo. sa la requiere para que en igual plazo seM e  dom icilio y persona en este dudad para 

o ír y recibir citas y noüicadones. apercibida que de no hacerlo, laa subsecuentes noóficariones que se deten 

en este testante», aún las de carácter personal ea les harán por Hatea Ajadas en los tableros da avisos dal 

juzgado, aconte a lo diapuesto en e l arábigo 136 del C ótigo Adjetivo C M  en vigor.

NoMquese personaánanle y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firm a al «candado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Santo de lo  C ivil, ante la 

licendada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ Secrateria Judicial de Acuerdos, quien ca tite a  y da te.

AÚ T Q P 6P C IQ
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. (10) DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS M IL TRECE (2013).

Visto; la razón secretanal. ea acuanta.

PRIMERO. Sa tienen por presentados a EDMUNDO FIOENCIO CARRILLO BLANCO y  MINERVA 

AUGUSTA PÉREZ RAVELO. teafcén canocMot carao FIDENCIO CARRILLO BLANCO y  MNERVA PÉREZ 

RAVELO y/o MNERVA PÉREZ RASELO, por prooto derecho y an eu» carácter da apoderadoa laaates da 

CLAUDIA CONSTANTINA CARRILLO BLANCO PÉREZ Y DOLORES CARRILLO BLANCO PÉREZ en 

términos del primer testimonio original da la  escritura número 43153, de once da febrero de má novecientos

novena y ocho, pasada ante la fe del Notado Público número cinco da Tijuana, Baja California, y segundo 

testimonio original da ia escritura mimare 1059/, volumen LXXXL de siete de enero de novecientos noventa y 

ocho, pasada ante la te de la titu lar da la Notada Pública número Iraca da Xalape-Enriquez. Veraciuz, 

respectivamente, con eu escrito de demanda y documentos anexos consistentes en; copia simpit ce 

identificación; primar tastimonto original da la escritura númaro 5026, da facha veinte da abril da md 
novecientas setenta y dos; primer testimonio origine! de le escriture húmero 43953, de once de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho; segundo testimonio original de la escritura número 10597, 
volumen LXXXI, que condene poder; contrato privado de promesa de compraventa de feche 
diecinueve de Julio de dos mil doce, mañeado ante notario, adjunto copie simple de tres entiéndeles 
pera votar contenidas en une foja útil y  copies simples de dos cheques contenidos en une foje útil; 
copie simple de un contrato de arrendamiento; copies simples de dos credenciales pera votar; y, un 

traslado; con toe que promueven ju ic io  ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en 

contra de LORENA LETICIA PRIEGO CASTILLO, con domicNo para ser emplazada a ju icio  ubicado en le 

Avenida Las Rosas número 117, fraccionamiento Real del Ángel, y/o en calle Manuel Doblado 

número 407, colonia Tamulte de esta dudad de villahermosa, Tabasco, de quien reclaman ei pago 

de las prestaciones señaladas en el escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a ia letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905,1907,1909,1914,1920,1925 del Código CMI, 

asi como loe diversos 204, 205, 211, 212. 213 del Código de Procedimientos O viles, ambos en vigor del 

Estado, se da entrada a la  demanda en la vía y forma propuesta, formase expedienta, re g is te »  an el Libro 

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dóse aviso da su inicio a la H. Superioridad con alento 

oficio.

TERCERO. En consecuencia, con I»  copias simples de la demanda y documentos a n ta » , 

córrasela traslado y empiécese a la  parto demandada an su domicNo antoa safiatado, p an  que dando dat 

plazo da NUEVE OÍAS HÁBILES contados a partir dal día siguiente ai de su notificación, produzca su 

contestación da ia demanda ante esto Juzgado, apercibida que an caso conbario se le tendré por p e r ito  el 

derecho para hacerlo y se presumirán a dm itid»  tos hechos da la  demanda que dejo da contostar, de 

conformidad con ei articulo 229 del Código Procesal C M  en vigor dei Estado, asimismo requiérasele para que 

an igual térm ino seftato domJcüo y persona an seto Ciudad para o ir y recib ir tito s  y notificación» , advertida 

que de no hacerlo, tos subaecuentos notificaciones, aún tos de carácter personal le surtirán etoctoe por medb 
de H s t»  fijadas en tos tableros de a v is »  dei Juzgado, acorde a lo dispuesto por ei numeral 136 del 

Ordenamiento Legal antes invocado.

CUARTO. G uárden» en la cafa da seguridad del juzgado, tos documentos exhtoidw  adjuntos al 

escrito in icia l, dejando copos simples en autos.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su momento procesal 

oportuno.

SEXTO. Señalan I»  prorraventeojoom o dom icüo para o ír y recib ir citas y notificac ió n »  ei despacho 

ju rtfoo  ubicado en la cade Narciso Sáanz, húmero 230 altos, afonía Censo (zona luz) de esta Ciudad, y por 

autorizando para tatos efectos, asi coma retosen y reabar/todo tipo de documentos, a tos personas que 

hacen mención en su escrito de demanda. Asimismo, designan como a bo ga d »  paira n »  a tos licenciad»  

JORGE GARCÍA MAGAÑA y GEORGINN ROORÍGUEZOE LOS SANTOS, designación que a» les llene per 

hacha, en razón que tienen debidamentel Inventas sus cádutas profesionales en el libro que para tal fin  se 

lleva en este Juzgada de conibmridad to n  los pdeeptos 34 y 55 del Código de ProcadimienlDS CMtes 

vigente; por lo  que designan como represéntente  com ún de erara loe abogados patenas  te ficendedo 

JORGE GARCÍA MAGAÑA, con ftm dam enLari'te articulo 74 del ontenamiento legal antee d iado.

SÉPTIMO. Sa invita a las partas, para que a bavás de los medios tetemos de readudón de 

conflictos, como lo  son la m ediación y la  co n d lla d ó n , que son procesos rápidos, gratuitos y  confidenciales, 

procuren solucionar sus intereses, con s i apoyo de un experto en solución de contfidos qus las brindsrá es»  

Tribunal.

Nodfiquea» personalmente y cúmplase.

Asi lo  acontó, manda y firma e l licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto O vil, por y ante 

la licendada CLAUOIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ Secretaria Judicial de AcueTOce, qteen certifica y da te.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 
CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUBfiCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL OEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No 3786 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CU AR TO  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

U N IÓ N  DE CRÉDITO AGROPECUARIO  E INDUSTRIAL 
DE SOTAVENTO S-A DE C .V ., Y H UIM ANG UILLO  A .R .I.C .
DE R.L. DE C .V . (ACREEDORES REEMBARGANTES).

En el expediente número 103/2008, re la tivo  al ju ic io  EJECUTIVO 
MERCANTIL, p rom ov ido  po r el lice n c ia d o  CANDIDO LÓPEZ 
BARRADAS, Endosatario en Procuración d e  RICARDO ALBERTO 
JUÁREZ GARCÍA, en co n tra  d e  VÍCTOR INOCENCIO MONTERO 
BEZARES, en  su c a rá c te r  d e  deudor, en fechas veintiuno de mayo de 
dos mil catorce, se dicto un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. VEINTIUNO DE M AYO DE DOS MIL 
CATORCE.

V IS T O : El e s c rito  d e  c u e n ta , se  a c u e rd a :
ÚNICO. C o n  e l e s c rito  d e  c u e n ta  se  tie n e  p re s e n te  a l c iu d a d a n o  

R IC A R D O  ALB E R TO  SUÁREZ G A R C ÍA  p a r te  a c to ra  e n  la  p re s e n te  c a u s a , y  
to m a n d o  e n  c o n s id e ra c ió n  lo  p e tic io n a d o , e n  c o n s e c u e n c ia , c o m o  lo  s o lic ita  
y  v is to  q u e  d e  a u to s  s e  d e s p re n d e  q u e  se  h a n  a g o ta d o s  to d o s  lo s  m e d io s  
n e c e s a rio s  p a ra  e l c e rc io ra m ie n to  d e  la  e x is te n c ia  d e l d o m ic ilio  d e  lo s  
a cre e d o re s  re e m b a rg an te s  U nión d e  C réd ito  A g ro p e cu a rio  e  Industria l d e  
S otavento  S.A d e  C .V ., y  H u im a ng u llo  A.R .I.C . DE R.L d e  C .V .. s in  h a b e r 
o b te n id o  d a to s  p re c is o s  y  c ie rto s , e n  c o n s e c u e n c ia , se  d e c la ra  q u e  lo s  
a c re e d o re s  re e m b a rg a n te s , s o n  d e  d o m ic ilio s  ig n o ra d o s , p o r  lo q u e  con  
fu n d a m e n to  e n  e l a r tíc u lo  1 07 0  d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  e n  V ig o r, y  e l 
a r tic u lo  3 1 5  d e l C ó d ig o  F e d e ra l d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  d e  a p lic a c ió n  
s u p le to r ia  a  la  m a te r ia  m e rc a n til, se  o rd e n a  n o tific a r le s  e l a u to  d e  fe c h a  se is  
d e  ju lio  d e  d o s  m il n u e v e  y  e s te  p ro v e íd o , p o r  m e d io  d e  e d ic to s  q u e  se  
p u b lic a rá n  tre s  v e c e s , d e  s ie te  e n  s ie te  d ía s  e n  e l p e r ió d ic o  o fic ia l y . e n  o tro  
d e  m a y o r c ir c u la c ió n  e n  e l e s ta d o , p a ra  q u e  c o m p a re z c a  a n te  e s te  re c in to  
ju d ic ia l d e n tro  d e l té rm in o  d e  tre in ta  días h á b ile s  c o n ta d o s  a  p a r tir  d e l d ía  
s ig u ie n te  a l d e  la  ú ltim a  p u b lic a c ió n  p o r  e d ic to s , e n  la  in te lig e n c ia  q u e  e l 
té rm in o  d e  tres d ías h áb iles  p a ra  q u e  m a n ifie s te n  si d e s e a n  in te rv e n ir  e n  la  
s u b a s ta  d e l b ie n  e m b a rg a d o , e m p e z a rá  a  c o rre r a l d ía  s ig u ie n te  e n  q u e  
v e n z a  e l p r im e r té rm in o  c o n c e d id o .

D e  ig u a l fo rm a , se  le s  re q u ie re , p a ra  q u e  d e s ig n e n  a  su  c o s ta  p e r ito  
v a lu a d o r d e  su  p a r te , a p e rc ib id o s  q u e  e n  c a s o  d e  n o  d a r  c u m p lim ie n to  
d e n tro  d e  d ic h o  p la z o , se  le s  te n d rá  p o r  p e rd id o  e l d e re c h o  d e  la  
in te rv e n c ió n  e n  la  s u b a s ta , a s í c o m o  p a ra  la  d e s ig n a c ió n  d e  p e r ito  v a lu a d o r 
d e  su p a r te , c o n  la  a d v e r te n c ia  d e  q u e  la  e je c u c ió n  se  lle v a rá  a  c a b o  c o n  e l 
o  lo s  p e r ita je s  q u e  o b re n  e n  o u to s , y  e n  la  in te lig e n c ia  d e  q u e  e s ta  A u to r id a d  
n o  v o lv e rá  a  o rd e n a r n o tific a c ió n  a lg u n a  a l m is m o , re s p e c to  d e  lo  q u e  se 
p ro v e q  c o n  p o s te r io r id a d  a l v e n c im ie n to  d e  la  v is ta . D e  ig u a l m o d o , 
h á g a s e le s  e i re q u e rim ie n to  a  lo s  c ita d o s  a c re e d o re s  re e m b a rg a n te s  p a ra  

q u e  e n  e l c a s o  d e  q u e  h ic ie re n  m a n ife s ta c ió n  a lg u n a  re s p e c to  a  in te rv e n ir  e n  
e l a v a lú o  y  s u b a s ta , d e b e rá n  señalar d o m ic ilio  e n  e s ta  C iu d a d  d e  
V illa h e rm o s a , T a b a s c o . p a ra  o ír  y  re c ib ir  c ita s  y  n o tific a c io n e s  b a jo  
a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  n o  d a r  c u m p lim ie n to  se  le s  d e s ig n a rá  lo s  e s tra d o s  d e l 
J u z g a d o  p a ra  ta le s  e fe c to s  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r tic u lo  K M 9 d e l C ó d ig o  
d e  C o m e rc io  e n  V ig o r.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.
A S Í LO  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y F IR M A  LA  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ. JU EZA C U A R T O  C IV IL  DE PR IM ER A 
IN S T A N C IA  D EL PR IM ER DISTRITO  JU D IC IA L  DE C E N TR O , T A B A S C O . M É X IC O . 
AN TE  L A  SEC RETAR IA JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX. 
C O N  Q U IE N  LEG A LM EN TE  A C T Ú A . Q U E  C E R TIFIC A  Y D A  FE.

AUTO PE FECHA; OS/JÚÜQ/2009

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TARASCO.. SEIS DE JULIO DE DOS MIL 
NUEVE.

PRIMERO.- V is to  e l e s c rito  s ig n a d o  p o r e l c iu d a d a n o  lic e n c ia d o  
C ánd ido  López Barradas, e n  e l c u a l d a  c o n te s ta c ió n  a  la  v is ta  q u e  se  le  d io  
e n  e l p ro v e íd o  d e  fe c h a  tre s  d e  ju n io  d e  e s te  a ñ o , y  p o r  m a n ife s ta n d o  q u e  
e s ta  c o n fo rm e  c o n  e l p e r ita je  re n d id o  p o r  e l in g e n ie ro  R afael G uerra M artínez: 
m a n ife s ta c ió n  q u e  se  le  tie n e  p o r h e c h a  p a ra  to d o s  lo s  e fe c to s  le g a le s  
p ro c e d e n te s .

SEGUNDO.- Com o  ta m b ié n  lo  p e tic io n a  la  p a r te  a c to ra . en su 
m em oria l q u e  se  p ro v e e : y  to m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  la  p a r te  d e m a n d a d o  no  
d e s ig n á ro n lo  d e n tro  d e l té rm in o  c o n c e d id o  e n  e i p u n to  te rc e ro  d e l a u to  d e

fe c h a  v e in tic u a tro  d e  a b r il d e  d o s  m il n u e v e : e n  c o n s e c u e n c ia , se  ie  tie n e  p o r 
p e rd id o  e l m is m o  p a ra  to d o s  lo s  e fe c to s  le g a le s  p ro c e d e n te s  d e  c o n fo rm id a d  
c o n  e l a rtíc u lo  1078 d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  e n  V ig o r.

C o n s e c u e n te m e n te , se  h o c e  e fe c tiv o  e l a p e rc ib im ie n to  a  la  
p a r te  d e m a n d a d a , ordenado en el p u n to  tercero del a u to  d e  fe c h a  
v e in tic u a tro  d e  a b r il d e  d o s  m il n u e v e , y  p o r e n d e  e s te  T rib u n a l e n tie n d e  q u e  
d ic h a  p a r te  se  c o n fo rm a  c o n  e l p e r ita je  q u e  r in d ió  e l in g e n ie ro  R a fa e l G u e rra  
M a rtín e z , c o m o  si h u b ie ra  s id o  n o m b ra d o  d e  c o m ú n  a c u e rd o , para to d o s  lo s  
e fe c to s  le g a le s  p ro c e d e n te s , d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l n u m e ra l 1254 d e l c ita d o  
C ó d ig o  d e  C o m e rc io .

TERCERO.- D e  la  m is m a  fo rm a , se  tie n e  a l o c u rs a n te  c o n  su s e g u n d o  
lib e lo  q u e  se  p ro v e e : e x h ib ie n d o  e l c e r tif ic a d o  d e  lib e r ta d  o  g ra v a m e n  d e l 
p re d io  a  e je c u ta r , e l c u a l se  a g re g a  a  lo s  a u to s  p a ra  q u e  o b re n  c o m o  e n  
d e re c h o  p ro c e d a , y  to m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  a d e m á s  d e l e je c u ta n te , e x is te n  
o tro s  a c re e d o re s  re e m b a rg a n te s  re s p e c to  d e l p re d io  e n  e je c u c ió n  s ie n d o  e l 
lic e n c ia d o  Flovio A m ado  Everardo Jim énez: Unión d e  C réd ito  G anadero  de  
Tabasco; Unión de  C réd ito  G anade ro  d e  Tabasco. S.A. de  C .V .. Banco 
In te rn a c io n a l S .A . a c tu a lm e n te  B anco HSBC: Unión d e  C réd ito  A g rop e cu a rio  
e  In d u stria l d e  Sotavento S.A. d e  C .V .. H uim anguiHo Agroindustrial A R .I.C . d e  
R.L. de  C .V ., y  lice n c ia d o  Iva n  Ruiz d e  la  Fuente.

L u e g o  e n to n c e s  to m a n d o  e n  c o n s id e ra c ió n  q u e  e l p ro m o v e n te  
p ro p o rc io n a  lo s  d o m ic ilio s  d e  lo s  s ig u ie n te s  a c re e d o re s .

•L ic e n c ia d o  F lavio  A m ado  Everardo Jim énez, c o n  d o m ic ilio  e n  la  
c a lle  Ig n a c io  L ó p e z  R a y ó n  n ú m e ro  104 C o lo n ia  C e n tro  d e  e s ta  c iu d a d .

•U nión de  C réd ito  G anade ro  d e  Tabasco, p o r c o n d u c to  d e  la  
p e rs o n a  fís ic a  q u e  le g a lm e n te  lo  re p re s e n te , c o n  d o m ic ilio  e n  la  A v e n id a  
lic e n c ia d o  A d o lfo  R u iz C o rtin e z  n ú m e ro  2 2 2 3  d e  la  c o lo n ia  A ta s ta  d e  S e rra  d e  
e s ta  C iu d a d .

•U nión d e  C réd ito  G anade ro  d e  Tabasco. S .A  d e  C .V ., p o r c o n d u c to  
d e  la  p e rs o n a  fís ic a  q u e  le g a lm e n te , lo  re p re s e n te , c o n  d o m ic ilio  e n  ta  
A v e n id a  lic e n c ia d o  A d o lfo  R u iz C o rtin e z  n ú m e ro  2 2 2 3  d e  la  c o lo n ia  A ta s ta  d e  
S e rra  d e  e s ta  C iu d a d .

•B anco In te rn a c io n a l S .A , a c tu a lm e n te  B anco 
HSBC; p o r c o n d u c to  d e  la  p e rs o n a  fís ic a  q u e  le g a lm e n te  lo  re p re s e n te , c o n  
d o m ic iU o  e n  la  e s q u in a  q u e  fo rm a n  la s  c a lle s  d e  J u á re z  e s q u in a  L e rd o  d e  
T e ja d a  C o lo n ia  C e n tro  d e  e s ta  C iu d a d .

•U n ió n  d e  C ré d ito  A g ro p e c u a rio  e  In d u s tr ia l d e  S o ta v e n to  S .A . d e  C .V . 
y  H u im a n g u iH o  A g ro in d u s tria l A .R .I.C . d e  R .L. de  C .V .. co m o  a cred ita d os a 
través d e  sus representantes le g a le s , la  p rim e ra  co n  d om lcH o  am pH am ente 
c o n o c id o  en la  A ven ida  C o rre g id o ra  sin núm ero d e  la  C iu d a d  d e  E m iliano 
Zapa ta  Tabasco y la  segunda c o n  dom fcM o a m p lia m e n te  co n o c id o  en  la  
c a lle  P ro longación  de  Progreso sin núm ero d e  la  c iu d a d  d e  Huim anguiHo. 
Tabasco.

• lic e n c ia d o  Iv a n  R u iz d e  la  F u e n te , en su d o m ic ilio  u b ic a d o  en la  c a lle  
N arciso  R oviroso núm ero 202-B C o lo n ia  C en tro  d e  esta  C iu d a d .

En tal virtud, requiérase a dichos re e m b a rg a n te s  de este juicio, en 
c a lid a d  d e  a c re e d o r p a ra  q u e  d e n tro  d e l té rm in o  d e  tres d ias h á b le s  
c o n ta d o s  a  p a r tir  d e l d fd  s ig u ie n te  d e  la  n o tif ic a c ió n  d e ! p re s e n te  p ro v e íd o , 
m a n ifie s te n  s i d e s e a n  in te rv e n ir  e n  la  s u b a s ta  d e l b ie n  e m b a rg a d o  si a  sus 
in te re s e s  c o n v in ie re n , a s í c o m o  ta m b ié n  p a ra  q u e  d e s ig n e n  a  su c o s ta  p e r ito  
v a lu a d o r d e  su  p a r te , a p e rc ib id o s  q u e  e n  c a s o  d e  n o  d a r  c u m p lim ie n to  
d e n tro  d e  d ic h o  p la z o , se  le s  te n d rá  p o r  p e rd id o  e l d e re c h o  d e  la  
in te rv e n c ió n  e n  la  s u b a s ta , a s í c o m o  p a ra  la  d e s ig n a c ió n  d e  p e r ito  v a lu a d o r 
d e  su  p a r te , c o n  la  a d v e r te n c ia  d e  q u e  la  e je c u c ió n  s e  n e v a rá  a  c a b o  c o n  e l. 
o  lo s  p e r ita je s  q u e  o b re n  e n  a u to s , y  e n  la  in te lig e n c ia  d e  q u e  e s ta  A u to r id a d  
n o  v o lv e rá  a  o rd e n a r n o tific a c ió n  a lg u n a  a l m is m o , re s p e c to  d e  lo  q u e  se  
p ro v e a  con p o s te r io r id a d  a i v e n c im ie n to  d e  la  v is to .

D e  ig u a l m o d o , h á g a s e le s  e l re q u e rim ie n to  a  lo s  c ita d o s  a c re e d o re s  
re e m b a rg a n te s  p a ra  q u e  e n  e l c a s o  d e  q u e  h ic ie re n  m a n ife s ta c ió n  a lg u n a  
re s p e c to  a  intervenir en el avalúo y  subasta, d e b e rá n  s e ñ a la r domicilio en 
e s ta  C iu d a d  d e  V illa h e rm o s a , T a b a s c o , p a ra  o ír  y  re c ib ir  c ita s  y  n o tific a c io n e s  
b a jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  n o  d a r  c u m p lim ie n to  se  le s  d e s ig n a rá  lo s  
e s tra d o s  d e l J u z g a d o  p a ra  ta le s  e fe c to s  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e i a rtíc u lo  1059 
d e i C ó d ig o  d e  C o m e rc io  e n  V ig o r.

T o m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  lo s  d o m ic ilio s  d e  Unión d e  C réd ito  
A g ro p e cu a rio  e  In d u stria l d e  S otavento  S.A. d e  C .V . y  Huim anguiHo 
A g ro in d ustria l A R .I.C . d e  R.L d e  C .V ., s e  e n c u e n tra n  fu e ra  d e  lo s  lim ite s  
d o n d e  e je rc e  ju r is d ic c ió n  e s ta  A u to r id a d , d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r tic u lo  
1071 d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io  e n  V ig o r, g íre s e  a te n to  e x h o rto  o  los J u e c e s  
C iv ile s  c o m p e te n te s  d e  E m ilia n o  Z a p a ta  T a b a s c o  y  H uénanguB o. T a b a s c o , 
p a ra  lo s  e fe c to s  d e  q u e  ordenen a quien corresponda dar c u m p im fe n to  a  'o  
d e c re ta d o  e n  lín e a s  p re c e d e n te s

F a c u ltá n d o s e  a  lo s  ju e c e s  exho rtados p a ra  q u e  a c u e rd e n  to d o  lip a  
d e  p rom ociones tendiente a l b u e n  d e sa h o g o  d e  lo  d e c re ta d o  e n  los p u n to s  
q u e  a n te c e d e n .
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C U A R T O .- En cu an to  a  la pe tic ió n  q ue  h a c e  el lice n c ia d o  C á n d id o  
L ó p e z  B a rra d a s , en su m em oria l q ue  se provee, en el sentido  d e  que  se saqué 
o p úb lica  subasta en prim era a lm o n e d a  y al m e jo r postor el p red io  a  
e jecu ta r; d ígasele  q u e  por el m om en to  resulta im p ro c e d e n te  en razón d e  lo
o rd e n a d o  en  les p u n to s  p re c e d e n te s .

Notifíquese p e rs o n a lm e n te  y cúm plase.
Así lo p roveyó , m anda  y firm a le C iu d a d a n a  L icenc iada  A lm a  R osa  

P e ñ a  M u riH o , Jueza d e l Juzgado C uarto  d e  !o  Civil d e  Primera Instancia del 
Primer distrito Jud ic ia l d e  C entro, p o r y a n te  la Secretaria Judic ia l lic e n c ia d a  
B e a triz  D ía z  Ib a rra . qfué ce rtifica  y d a  fe.

Y P A R A  SU P U B L IC A C IO N  EN  U N  P E R IÓ D IC O  D E  C IR C U L A C IÓ N  A M P L IA  Y 
D É  C O B E R T U R A  N A C IO N A L  Y  EN  U N  P E R IÓ D IC O  L O C A L  D E L E S T A D O , P O R  
TRES V E C E S  C O N S E C U T IV A S . E X P ID O  EL PRESENTE E D IC T O  A  LO S  SIETE D ÍA S

D E L M E S  JD E  A B R IL  D E  D O S  M IL  Q U IN C E , EN L A  C IU D A D  D É  
V IL u A H E R M O S Á , C A P IT A L  D E L E S T A D O  D É  T A B A S C O .

L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPED IEN TE NÚM ERO 1 3 8 0 0 1 ^ R ELATIVO  A L PRO CEDIM IEN TO  
JU D IC IA L NO  C O NTENCIO SO  DE INFO RM ACIÓ N DE D O M IN IO . PRO M O VIDO  POR RENÉ 
SO LANO  LÓ PEZ y  D E Y SI P É R E Z  COU.A2A, CO N FECHA D IE Z DE FEBRERO DE DOS M IL 
Q UINCE, SE DICTÓ  UN AUTO  QUE A  LA LETR A DICE:

"..JU Z G A D O  DE P A Z  DE PRIM ERA IN S TAN C IA  D EL NO VENO  D ISTRITO  JUOJÓfAL DE 
M ACUSPANA, TA B A S C O  D IEZ DE FEBRERO  DEL AÑO  DOS M IL Q UINCE. /

V IS TA  la  razón con  que da cuanta la  se cre ta rla , sa acuerda:
PR IM ERO . Se tie n e  p o r presentado a  los ciudadanos RENE SO LANO  LOPEZ y DEYSI 

PEREZ C O LIAZA. con su escrito  de cuenta y anexos consistentes en: 1) E l o rig in a l de un 
contra to  o rig in a l p rivado  de cesión derecho, ce lebrado entre  G ENARO  SO LANO  G O NZALEZ y 
au esposa A LIC IA  LO P E Z GO NZALEZ, en su ca’rá c te r de cadentes con RENE SOLANO 
LO PEZ y  D EYSI PER EZ COALJAZA, en su ca lidad  de cesiona rios, de l p redio  ru stico  ubicado en 
la R anchería José M aría P ino Suarez, prim ara sección de! M un icip io  de M acuspana, Tabasco; 
2) copia  sim pie  da un p iano  da un p redio  ubicado en la  R anchería  José M aría P ino S uarez, 
prim era sección de l M un icip io  de M acuspana. Tabasco; 3) copia  sim ple  de un com prom iso de 
cesión de  fecha catorce de a b ril de 1946; 4) copie  sim ple  de un p lano  del p redio  rustico  ubicado 
en la  R anchería José M aría  P ino S uarez del M un icip io  de M acuspana. Tabasco, propiedad de 
Genaro Solano G onzález; 5 } copia  sim pie  de cuatro  credencia les de e lecto r a nom bre de los 
C .C  G enaro S olano G onzález, A lic ia  Lópaz G onzález, René S olano López y D eysi P érez 
Colraza; S) E l informe de registro de p redio  de d iez de octubre  de dos m il ca to rce , suscrito  por 
la  ingen ie ro  M ATILD E NARVÁEZ LARA. S ubd irecto ra  de C atastro  M un icipa l, de M acuspana. 
Tabasco; 7) O rig in a l d e l ce rtifica do  de no p ropiedad, de uno de octubre  del dos m il ca torce, 
expedido p or e l lice n c ia d o  AG U STÍN MAYO CRUZ, R egistrador P úb lico  de l Ins titu to  R egistra! 
d e l estado de  Tabasco, a  favo r de RENE SO LANO  LO PEZ y  DEYSI PEREZ C O LIA ZA ; 8) Un 
juego  de cop ias s im ples que  acom paña: con lo s cuales vienen a prom over PRO CEDIM IENTO  
JU D IC IA L NO CO NTENCIO SO  DE INFO RM ACIÓ N DE D O M IN IO , sobre e l p redio  urbano 
ru stico  ubicado en la  R anchería José M aría P ino S uarez, de este  M unicip io, constante  de 
377.72 m etros cuadrados, con las siguientes m edidas y co lin d a n ria , a l norte  25.00 m etros con 
G enaro S olano López, a l su r 25.00 m etros con Santana H ernández S olano, a l este  12.50 
m etros con C arm en S olano  G onzález y a l oeste 18.00 m etros con G enaro S olano G onzález.

SEG UNOO . Con fundam ento en loe a rtícu lo s 877, 889, 890. 900 901, 902, 903, 906, 907, 
924, 936, 936, 939. 940, 941. 942, 1318 y re la tivos de l C ódigo C iv il v igen te  en e l E stado, en 
re lación  con lo s num era les 16. 710, 711, 712 y 755 y re la tivos de l C ódigo de P rocedim ientos 
C iv iles e n  v ig o r se adm ite  la  so lic itu d  en la  vía  y form a propuesta ; en consecuencia , fórm ese e l 
e xpe d ien te .re sp ectivo , re g is trase  en e l lib ro  de gob ie rno  ba jo  e i núm ero que le  corresponda, 
desé a v iso . de  su m ido  al T ribuna l Superior de Justicia del E stado, y  la  in tervención  
correspondien te  a l A gente de l M in iste rio  P úb lico  a dscrito  a este  Juzgado; así com o al 
R egistrador P úb lico  d e l in s titu to  R egistra! d e l estado de  Tabasco.

- TERCERO . A i respecto , dees am plia  pub lic idad  por m edio de ed ictos que se pub licarán 
.e n  élcpeBódico oficial del Estado, por tres veces, de tre s  en tre s  d ías consecutivam ente, y en 
"úncPde io s D ia rios de m ayor d rcu lad ó n  de tos que ed ita n  en la  ca p ita l de l E stado, m ism os que 

se editan en loe luga res púb licos m ás concurridos de esta  ciudad , io  a n te rio r ee co n  ia  
fin a lid a d  de que quién  se crea con derechos sobre e i p redio  m encionado con anterioridad 
com parezca a este  juzgado  a hace r valer sus derechos; y  conforme lo  d ispone e l a rticu lo  139, 
de la  Ley A d je tiva  C iv il vigen te  fíjen se  los avisos en los lugares púb licos de costum bre, 
agregados que sean loe  periód icos, y  a pe tic ión  de l prom ovente se fija rá  fecha  y  hora para ei 
desahogo de ia  prueba testim on ia l a cargo de RO SA U N O  A  LO P E Z G O NZALEZ, B LA N C A  
ESTELA LO P E Z G O N ZA LE Z Y EZEQ UIEL LO PEZ G O NZALEZ.

C UARTO . H ágasele  saber a i R e g is tra d o r P ú b lic o  d e l In s titu to  R e g la tra l d e l e sta d o  
de T a ba sco , de J a la p a , Tabasco , ia rad icación  de la  p resente d ilig en c ia  a fin  de que exprese 
lo que a su derecho  corresponda s i los tuv ie re . A sim ism o, requ ié rase le  para que señale  
d om icilio  en esta  c iu da d  para o ír y  re c ib ir crias y  n o tifica c io ne s, advertido que  en caso  de no 
nacerlo , las subsecuentes n o tificaciones aún la s  de ca rá cte r personal le  su rtirá n  sus e fectos 
o or la  lis ta  fija d a  en lo s tab le ro s de aviso de e ste  juzgado; lo  a n te rio r con fundam ento an e l 
a rticu lo  136 de l C ódigo de P roceder en la  m ateria. P or to que se le  concede en am bos casos,

e i térm ino de TRES O ÍAS H Á B ILE S  contados a íd ia  sigu ióm e de lé n o tifica c ió n  que so le  h ig a  
de l presente proveído.

Q UINTO . A pareciendo que e l In s titu to  R eg istra l d e l E stado da Tabasco, tiene 
Intervención en esta  d iügenda, y  que tie ne  su domfoWo en e l m u n ic ip io  de  Ja lapa, Tabasco, con 
apoyo en io  d ispuesto  por loe a rtícu lo s  143 y 144, d e i C ódigo  da  P roced im ien tos O v ile s  vigen te  
en e i E stado, g ira se  a ten to  exhorto  con la s  inserciones necesarias a i Juez de P az de aquella 
localidad , para loa e fectos de  que en a u x ilio  y co labo ración  de  este  juzgado, ordene a quien 
corresponda no tifique  este  acuerdo a l funciona rio  antea m endoriado.

SEXTO . C onsecuentem ente y con fundam ento en io s  a rtícu lo s 241 y 264  d e i C ódigo de 
P rocedim ientos C iv iles, en v ig o r, g írese  a ten to  o fic io  a i D ire c to r da C a ta s tro  M u n ic ip a l, de 
este  dudad da M acuspana, Tabasco. para loe e fectos de  que in form e a  esta  juzgado, al a l 
predio  rustico  ubicado en la  R anchería José M aría P ino S uarez, de este  M un icip io, constante  de 
377.72 m etros cuadrados, con la s s igu ien tes m edidas y co lindancia , a i no rte  25.00 m etros con 
G enaro Solano López, al su r 25.00 m etros con Santana H ernández S eteno, a i este  12.50 
m etros con Carm en Solano G onzález y a l oeste  18.00 m etros con G enaro S oteno G onzález, ae 
encuentra catastrado a  nom bre da persona a lguna; d é te  a l A genta d e i M in iste rio  Púbfico 
A dscrito  a i Juzgado, la  in tervención  que p or derecho le  corresponde, con d om ic ilio  am pliam ente 
conocido en le  P lanta  Baja da este  R ecin to  Jud ic ia l.

SÉPTIM O . Q ueda a cargo de l prom ovente d ar e l trá m ite  correspondien te  a loa o fic ios 
ordenados en e i presente auto  de in ic io , y e x h ib ir loe acuses correspondien tes para que sean 
glosados a l expediente para lo s  e fectos léga las correspondientes.

O CTAVO . A hora bien pera e fectos de darle  v is ta  a loa co lindan tes G ENARO  SO LANO  
LOPEZ, SAN TAN A HERNANDEZ SO LANO , CARM EN SO LANO  G O N ZALEZ Y G ENARO  
SOLANO  G O NZALEZ, en térm ino  de l a rticu lo  1318 de i C ódigo C iv il en v igor, sé requ ie re  a loa 
prom ovente* para que en e i térm ino  de tre s  d ia s  contados a p a rtir de su notificación  
proporcionen e l d om icilio  correcto  de los criados co lindan tes, a e fectos de  que  e l actu a rio  de  la 
adscripción, esté  en condiciones de n o tifica rte  e i in ic io  de laa presen tes d ilig en c ia s de 
in form ación de dom inio  y  para lo  cua l tam bién daba e xh ib ir la s  copias d e i e scrito  in ic ia l para 
darte v ista  a lo s m u ltitíta d o s  co lindan tes.

NOVENO. Téngase a los prom ovente* señalando com o d om icilio  para o ir y re c ib ir crias 
y notificaciones e i dom icilio  ubicado en la  ca lle  C a ro lina  num ero 01 de la  C olonia  F lo rida  da esta  
C iudad; autorizando para que en su nom bre y represen tación  laa  recíba e l licenciado  W ILBER  
CONTRERAS R tC ALD E, con cédula  p ro fesiona l 5467289; a quien  designa com o su abogado 
patrono an térm inos de l a rticu lo  84 y  65 d e l C ódigo de P rocedim ientos C iv iles en \flg o r; 
designación que se le  tiene p or hecha en térm inos de ley

NO TIFÍQ UESE PERSO NALM ENTE Y  C Ú M PLASE.
así lo  ac o r d ó , m an d a  y  fir m a  la  c iu d a d a n a  lic e n c ia d a  r o s a r io

SÁNCHEZ RAM ÍREZ. JUEZA DE PAZ DE PR IM ERA IN S TAN C IA  DE ESTE D ISTR ITO  
JU DIC IAL DE MACUSPANA TABASCO . PO R Y AN TE LA  LIC EN C IAD A V IR G IN IA  
G UADALUPE A LIP I RO M ELLO N, SEC RETAR IA JU D IC IA L, Q UE C E R TIFIC A  Y  DA F E ...- .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL O B . ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓOtCO DE LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA M EXICANA A  LOS VENTE 
OIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS M IL QUINCE

A TJS'RT A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

DE P A ^O E lÉ ^^tP A N A  TABASCO.

A .:  -MCPA. W W Wp é u iéALUPE AUPI ROBELLON.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 735/2012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CO NTENCIO SO  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR GLORIA PATRICIO 

SANCHEZ. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA DIECISÉIS DÉ OCTUÉRE DÉ DOS MIL 

DOCE, QUE CO PIADO  A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

TABASCO, MÉXICO. A DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a GLORIA PATRICIO SÁNCHEZ, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) co n ta to  de cesión de 

derecho de posesión original y copias. (1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el 

registro publico original y copias. (1) plano original de predio rustico y copias y cinco traslados; con 

los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se encuentra ubicado en:

La ranchería guineo, segunda sección-, centro, Tabasco, perteneciente a l Municipio de 

Centro, Tabasco. predio que consta de una superficie total de 3.893.00 (TRES MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS), con la» siguientes medidas y 

colindancias:

A l Norte: 16.57 metros con propiedad de JESÚS CABALLERO;

A l Sur: en 18.70 metros con Escuela Primaria Nicanor González:

A l Este: en dos medidas 84.00 y 114.00m con Plácido Patricio Sánchez;

Al Oéétd: en dos medidas: 114.00 con MARCELINO RAMOS y 91.00, cor?, JESÚS

CABALLERO.

SÉ0ÚNDO  Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del estado d i  tabasco . 1318. 1319. 1321 y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción 

VI. 710, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y 

dese aviso de su in icio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la 

intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notifíquese a la Oirectora del Instituto Registra! del Estado, 

en su dom icilio  ampliamente conocido en esta ciudad; a  los colindantes JESÚS CABALLERO, 

Escuela Primaria Nicanor González. PLACIDO PATRICIO SÁNCHEZ y MARCELINO RAMOS, 

todos con dom icilios conocidos en el kilómetro 15. de la carretera Villahermosa-Reforma. a la altura 

de la ranchería rió viejo, centro, Tabasco; para que dentro del término de tres d ías, contados a 

partir del día siguiente en que se ¡es notifique lo anterior, presenten los títulos o documentos 

justificativos de su posesión par a asi acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda, 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del rfi/smo termino señalen domicilio en esta 

¿iudád. pafá los efectos de oír y recibir citas y norificaciones i  sus nombres, apercibidos que de no 

fiáóeri© las subsecuentes notificaciones aun las de carácter jtersonai le surtirán sus efectos por

medio de listas fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 128 fracción III', en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y dé avisos fijados en tos 

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar dé la ubicación del 

inmueble; expídanse ios edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en él 

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

dudad, por tres veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicadones sé fijará fecha y 

hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva éí presente punto, hasta en tanto sé dé cumplimento al punto tercero v cuarto 

del presen!» atrio.

QUINTO. Respecto a lo que solicita la promovente que se de vista ai H. 

Ayuntamiento Constitucional del Centro, para que informe si el predio mobvo de estas diligencias 

es un bien propiedad del municipio. sin embargo, óigasele que no ha lugar acordar favorable su 

petición en virtud que de conformidad con lo dispuesto en los articulo 755 del Código de 

Procedimientos Civiles y 1318 del Código CivH Ordenamiento Legales en vigor del Estado, las 

presentes diligencias se tramitan en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sin que 

establezcan que se tenga que dar vista o pedir Informe al Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de que se trate, sino que solo se exige el Certificado de Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, sin que tenga que exigirse el cumplimiento de más requisitos que los estrictamente 

contemplados en la Ley, por lo que se considera innecesaria su solicitud.

SEXTO. Se tiene ai promovente señalando como domicilio para o ír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Cade cinco de mayo número 433. colonia centro, de  esta ciudad, 

autorizando para tales efectos, a los CC. Abogados MARIA DEL CARMEN SOUS ARMENGOL y/o 

LC .P ., GUADALUPE DE LA CRUZ VILLAMIL.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL 

SOCORRO GONZALEZ VALENCIA. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA 

Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SÚ ÉlJACfÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS 

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOICO 

OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL 

PRESENTE AVISO. EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. EN 

VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL ;

PRIMERO D£ PAZ DEL C ^ i ’I^Q 'T A B AfiSCÓ  ̂ C?

LIC. MA. DEL ROCÍO RA M i REZ'M ARTlNEZ_‘ "  '
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Gobierno del Tabasco

Estado de Tabasco cambia contigo
~2S d e  H o v m m n  c o n m em o k a c ió n  d e l  d ía  M Ttu u a o m u .

DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA mijar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretarla de Administración, m »  lo 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información 
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hacho da 
ser publicadas en este periódico.
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dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. Joeó N. Rovtraea #  35S, 1* 
piso nona Céntreoslos taláfones 131-37-32,312-72-71 de Vldah snnosa.'Tab asco.


